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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. M M . . el Rey y  la Reina Regente 
(Q. D. (x.) j  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y el 
Jaez de instrucción de Sort, de los cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Sort en 1.° de Enero del presente año, .bajo la presi
dencia del Teniente de Alcalde 1). José Huguet, se díó 
posesión denos respectivos cargos de Concejales á los 
elegidos que habían de constituir la Corporación mu- 
nif’ipal en el bienio de 1889 á 91, y se declaró haber 
cesado en sus cargos de Concejales á los que les co
rrespondía, sin que pudiera darse posesión k D. Maria
no Gualter, Alcalde nombrado por Real orden de 27 de 
Diciembre último, por encontrarse enfermo, levantán
dose en tal estado la sesión:

Que en comunicación de 1.° de Enero próximo pa
sado, el Teniente de Alcalde D. José Huguet remitió 
al Gobernador de la provincia certificación del acta dé 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento en aquel día, 
exponiendo al propio tiempo que consideraba que no 
debía salir del Ayuntamiento hasta fin del actual bie
nio, por cuya razón había conservado la Presidencia 
en la sesión de aquel día, y continuaba ejerciendo el 
.cargo de Teniente de Alcalde y regentando la Alcaldía 
por suspensión del. Alcalde D. José Cerrós, y  hasta que 
tomara posesión el nuevamente nombrado D. Mariano 
Gualter, bajo cuya Presidencia habían de ser elegidos, 
en concepto' del Huguet, el Teniente de Alcalde y el 
Concejal ó Concejales {Síndicos; que si no hubiera obra
do con. acierto, á pesar dé-que ninguna redamación, 
aparecía del acta de la sesión de aquel día en que se 
constituyó el Ayuntamiento, rogaba ai Gobernador se 
dignara indicarle el procedimiento k que se debía ate
ner; que después de levantada la sesión referida y fir
mada el acta por todos los concurrentes, los cuatro 
Concejales D. "Bainón Basó, D. Pelegrin Buenaventura 
Vidal, D, Buenaventura Rafael y D, Alejo Rabosa Lli- 
nós, ae habían constituido nuevamente en sesión, ocu
pando la Presidencia el D. Ramón Baró, y hablan frai
lado de proceder al nombramiento de Teniente de Al
calde y Sindico, lo que no hablan podido llevar A cabo 
por no haber el mtftter© suficiente de Concejales, de
jando' extendida nn acta en el libro de sesiones! del 
Ayuntamiento, en la que asi se hacia constar, y como 
este acto revestía caracteres de nn hecho que podia im
plicar responsabilidad para los firmantes de dicha acia» 
lo ponía ea e«oeímíeiito del referido titóbenridor, paro 

■ que adopto» la resolución -que estimar» eondueentec 
Qm in ítemuaícaéión do fecha 3 de Enero último, el 

Ool)nmwJi»f da Jtt provincia mandó al Alcalde de Sort 
que IwfiHiiWiMWiito reuniera ai Ayuntamiento, y tajo 

. la q t »  hubiese obtenido mar.
yor Eilaiifi is fitii sifá&'prfivtane d « t  53 de la ley 
Muníeipal, §§ ff§8§ll§ia aí'’'&j»stoamieiito de Tenien
te» y Éfiítoá gifi i  aquel Ayunta

miento, remitiéndole copia certificada del acta de la se
sión en que tuviera efecto:

Que en escrito de 2 de Enero del presente año, el 
Concejal D. Ramón Baró acudió al Juzgado de instruc
ción denunciando los siguientes hechos: que al tratarse 
de constituir el nuevo Ayuntamiento en la sesión inau
gural intentada en el día anterior, ocupó la Presidencia 
el Concejal D. José Huguet, que hasta dicho cua nacía 
venido regentando la Alcaldía por suspensión de Don 
José Cervós, y  después de haberse dado cuenta del 
nombramiento de Alcalde, comunicado por la Superio
ridad y conferido de Real orden á favor de D. Mariano 
Gualter, así como también de la falta de concurrencia 
de éste por causa de enfermedad, el referido Huguet, 
en calidad de Presidente, y de acuerdo unánime con los 
demás Concejales electos y presentes, declaró' que cesa
ban en el cargo de tales los que constituían el Ayunta
miento saliente, y confirió la posesión en sus cargos á 
los nuevamente electos cuyos nombres se determina
ban; que conferida la posesión á los Concejales electos, 
y presentes, éstos, se extendió la oportuna acta h fin de 
proceder en otra sesión á la elección, de Teniente de 
Alcalde, Síndico y  demás que preceptúala ley Munici
pal, y el denunciante como Presidente por haber sido 
el que obtuvo mayoría de votos en. la elección y  ser de 
mayor edad que D. Alejo Babasa Llinós, que se encon
traba en el mismo caso, requirió' A los Concejales Hu
guet y Garrígapara que no se ausentaran del local de 
sesiones, Interin y hasta tanto se hubieran llenado los 
requisitos antes expresados, k pesar áe cuyo requeri
miento los nombrados Huguet y  Ganríga abandonaron, 
el local,, y por falta de número de Concejales no pudo 
tomarse acuerdo por los que quedaron; que la ley Mu
nicipal previene que el primer día. del alio económico', 
que en el. actual bienio había de ser el primero del año 
natural, m constituyera el nuevo Ayuntamiento' y  dis
tinguía entre los dos casos de que el Alcalde sea nom
brado por el ley , ó deba ser elegido' por el Ayunta
miento; que en el primero el nuevo Alcalde, después de 
posesionado de su cargo, ha de dar la posesión en el 
auyo respectivo & los Tenientes y  Concejales; que en el 
segundo can», había de precederse & votación entre los 
Concejales; pero en uno y  .oteo debía conferir la pose
sión de sus respectivos cargos á los Concejal» el nuevo 
Alcalde Presidente; que pop no- haber asistido éste, de
bió ocupar la Presidencia dé la sesión el denunciante 
que era el llamado por la ley, y proceder h la elección 
de Teniente de Alcalde, Sindico y demás, lo cual no 
podo llevarse' á efecto 'por la marcada oposición, del 
Concejal Huguet que abandonó' el local sin duda par» 
continuar ejewíenio la distinción de Temante de Al
calde como continuaba haciéndolo, sin embargo de ha
ber sido despojado 'áe eseeargo, en el Mere le e !»  áe ha
ber cesado en la» funciones de taly haberse conferido 1» 
posesión al «nev© Aymitaiiiieitfo, detono del, cual hafcfa 
de salir si labia de ser ó no nombrado tal Teniente de 
..Ale®I,ie caso que a» labia llegado, estando por eonsí- 
guíenle fuer» ie  la ley tas funciones que ejercía, y  
siendo punibles con arreglo al Código penal; que para 
demostrar la certeza de lo expuesto, acampanaba cer- 
'Meadwiies de Uta' tardaría del Ayuntamiento fue. 
acreditaban b  sesión inaugural del día primero, y lo 
Mrrfiladi» dopal*' ie  la rmsma, par Ja» Coneriales que 
f  nedamni eat la Cta® Gonsistorisl, deqpnés. del aibaiideno 
de «cima1' CnKqiks Hnguet y  Garriga» m:mo tamUérn. 
la. 'M'miíiimaeíáB id: pinten» a* Ja» tendones del «tugo 

' de Hádente 'de iUealie, sí Mean con. el cadete  áe ac
cidental que nadie le labia emtfiarido, cometiendo asi

por lo menos el delito do prolongación do dirima fim- 
ciones; y termina el escrito con súplica do que el Juz
gado se sirviera haber por denunciados los hechos men
cionados, acordando la práctica de diligencias Humarla-
les hasta dejar justificados aquéllos, para el debido 
castigo del que resultara culpable de los mismos:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
D. José Jluguét acudió al Gobernador civil de i a pro
vincia para que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así lo hizo, de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose: en que era de la exclusiva 
competencia de tos Gobernadores conocer de todas las 
cuestiones relativas á la constitución de los Ayunta
mientos de la provincia en que ejercen jurisdicción y 
corregir las cxtralimitacíones legales que oti dichos ac
tos hubieran podido cometerse, según liciil orden de II 
de Mayo de 1887, entre otras; <¡n que de ser cierto lo 
que aseguraba el solieifante II, José Huguet de haber 
interesado al Gobernador do la provincia pura que re
solviera lo premíenle 4 fin de que o! Ayuntfiintento do 
Sort quedase constituido de una manera legal, y no ha
biéndose aún resuelto, existía una cuestión administra
tiva ele previa resolución, de la que dependería el falto' 
del Tribunal ordinario; y  citaba además el Gobernador 
el art, ,L" del Real decreto de 8 de Heptíembre de 1887;

Que sustanciado el conflicto, el Fiscal de la Audien
cia, después de evacuar el traslado que «e |c confería, 
delegó para el acto de la vísta que había l.e tener lu
gar en este infidente al Fiscal municipal, quien al mt 
notificado de la providencia en que se wíiíalalm dfa y 
hora para dicho acto público, manifestó 'que se abste
nía ríe intervenir en el asunto corno repreienbuib* del 
Ministerio (¡sea!, por haber emitirlo dictamen «obre el 
mismo como Letrado y  ser amigo íntimo de D, José 
Huguet:

Que celebrada la expresarla vista pública sin la asis
tencia del Ministerio fiscal, dktóel Juzgado ante, por 
el que se íleo (aro eompi tente, alegando lis razones que 
estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la dominión pro
vincial.,, por no haber asistido al acto' de la vísta él Fis
cal municipal, oficié ni Juzgad® que no procedía im
primir al procedimiento'los trámites establecidas en los 
artículos 17 y  siguientes del leal, decreto áe 8 áe Sep
tiembre áe 1887 mientra» en el Juzgado no se cumplie
ra lo preceptuado m el art 11 del mismo lea l decreto» 
y  dada vísta de la. anterior, eomanfeacióa al Fiscal ie  
la Audiencia, el Juzgado, en providencia de J," de 
Mayo último, maridó oficiar al Gobernador, rogándole 
que, dando por su parte 1» debida instrucción á la pre
sente contienda do competencia, tuviera á bien mani
festar si insistía en. estimarse competente:

Que él, Gobernador.oyd nuevamente & fe Comisión 
provincial, y resolvió estar 4 I» acordado y remitir el 
espediente á la Presidencia' del Consto de HlnlíÉn©*» 
resultando ie  lo expuesto él prestóte eontffeto;

Visto' el, art, 11 del .leal decreto de-8 ie 8e0íemtm 
ie. 1887, según el cual Inmediatamente m citará «I Mi
nisterio fiscal y  álas partes parola vista, qne d e lw i 
eelribraroe dentrodo t a c e »  áfaj verlficai» éste» el re
querido díctarl auto m «tro plazo igual, declarándose 
competente é incompetentes

Visto el art 17 dril propio Beai ¿«érete» que dispone 
f  me « i  Getoemador, »Ma la. Ctentlsiáit provincial, y  den
tro de Im tres dias ftiguíente I  k  recepción dri oficio, 
dirigirá nueva comuuteaeión al requerido insistiendo ó 
no en estimarse competíate:
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Considerando:1.° Que si bien hasta el presente, en las diligencias 

que se instruyen por el Juzgado, no hay más partes re
conocidas que la del Ministerio fiscal, á éste sólo debió 
citarse para la vista del articulo de competencia; y si 
bien es verdad que el Juez mandó citar para aquel acto 
al Fiscal municipal, delegado al efecto por el de la Au
diencia, es lo cierto que el funcionar:" citado alegó 
justa causa para no intervenir en el asunto, con lo cual 
quedó sin cumplir el precepto del art. 11 del Real decre
to de 8 de. Septiembre de 1887, puesto que no se citó al 
Fiscal de la Audiencia, como en tal caso debió hacerlo 
el Juzgado.2.° Que sean los que quieran los vicios que en la 
sustanciación de las competencias se cometan por una 
de las Autoridades contendientes, no toca á la otra co
rregirlos ni enmendarlos, sino al superior jerárquico de 
ambas; ni puede, por lo tanto, negarse ninguna de las 
citadas Autoridades, bajo tales pretextos, á llenar y 
cumplir por su parte los trámites y requisitos que las 
disposiciones vigentes les señalan.

3.° Que, por lo tanto, al dejar el Gobernador de in
sistir ó desistir en su requerimiento, bajo pretexto de 
que el Juzgado no había celebrado la vista de este in
cidente, dejó de cumplir lo preceptuado en el art. 17 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 .

4.° Que la omisión de tales requisitos constituyen 
otros tantos vicios sustanciales en el procedimiento, 
que impiden, por ahora, la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de lo Contencioso del Estado Me ba pre
sentado D. José María Jimeno de Lerma; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Sayón*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de lo Conten
cioso del Estado, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración, á D. Francisco Javier González de Cas- 
tejón y Elío, Marqués de Vadillo.

Dado en San Sebastián á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Hernando €os-Gayón.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes ql período 
de traslación á la cátedra de Ampliación de la Física 
experimental, vacante en la Universidad de Sevilla;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que dicha 
cátedra se anuncie á concurso, segiin previene la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
CÓDIGO DE J U S T I C I A  M I L I T A R

TRATADO XI 
beyes panales.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
Delitos y circunstancias para graduar la responsabilidad criminal.
Art. 171. Son delitos ó faltas militares las acciones y omisiones penadas en esta ley.Lo son igualmente las comprendidas en los bandos que los Generales en Jefe y Gobernadores de plazas sitiadas ó bloqueadas dicten con arreglo á sus facultades.Art. 172. Los Tribunales impondrán la pena señalada en la extensión que estimen justa, á no ser que el acusado estuviese exento de responsabilidad criminal.Apreciarán como causas de exención de responsabilidad criminal las que, en cada caso, juzguen pertinentes del Código penal ordinario.No podrán declarar la exención de responsabilidad por ninguna otra causa que no se halle consignada en dicho Código.Art. 173. Para la apreciación de las circunstancias atenuantes ó agravantes de los delitos comprendidos en esta ley, obrarán los Tribunales según su prudente arbitrio, tomando en cuenta el grado de perversidad del delincuente, la transcendencia que haya tenido el delito, el daño producido ó que hubiere podido producir con relación al servicio, á los intereses del Estado ó á los particulares, y la clase de pena señalada por la ley.En los delitos de insulto de obra á superior, el inmediato abuso de autoridad podrá considerarse circunstancia atenuante para el efecto de rebajar en uno ó dos grados la pena correspondiente.La embriaguez no será atenuante para los militares, á no haber delinquido el culpable impulsado por malos tratamientos después de hallarse en aquel estado.Art. 174. Los delitos cometidos por militares, con las circunstancias que á continuación se expresan, y no previstos especialmente en esta ley, sérán juzgados con sujeción al Código penal ordinario, según las reglas siguientes:1.a El asesinato, el homicidio y las lesiones ejecutadas en actos del servicio, ó con ocasión de él, en cuartel, campamento, vivac, fortaleza, obra militar, almacén, oficina, fundición, maestranza, fábrica, parque, academia y demás establecimientos ó dependencias de guerra; en casa de Oficial ó en la en que el culpable estuviere alojado, si la víctima fuese el dueño ó alguno de su familia ó servidumbre, se castigará con la pena señalada en su grado máximo ó con otra superior en uno ó dos grados, según los casos.2.a Las mismas reglas se observarán con relación al robo, el hurto y la éstafa, cometidos en iguales circunstancias ó lugares y en casa de vivandero ó proveedor del Ejército, si éstos fueran los perjudicados.El robo frustrado se castigará como el consumado.3.a La violación de una mujer cometida por un m ilitar, abusando de la ventaja ú ocasióa que le proporcionen los actos del servicio, será castigada con la pena superior en uno ó dos grados á la señalada al delito, según los casos.4.a En los delitos de malversación de caudales ó efectos del Ejército, falsificación ó infidelidad en la custodia de documentos del mismo, fraudes al Estado por razón de cargo ó comisión de suministros, contratas, ajustes ó liquidación de efectos ó haberes y participación directa ó indirecta en contrato ú operación en que el militar intervenga oficialmente, será éste considerado siempre como funcionario público, y se le impondrá la pena señalada á cada caso en su grado máximo.La falsificación de documentos militares se entenderá equiparada á la de documentos públicos.

TITULO II
DE L A S P E N A S

CAPÍTULO PRIMERO
De las penas en general.

Art. 175. No será castigado ningún delito militar con pena que no se halle establecida por ley anterior á su perpetración.Art. 176. Sólo se reputarán penas las impuestas por los Tribunales en virtud de procedimiento judicial.Las correcciones que se impongan gubernativa ó disciplinariamente, no se considerarán penas por más que sean de la misma naturaleza que las establecidas en esta ley.
CAPÍTULO II

De la naturaleza y clasificación de las penas,
Art. 177. Las penas que los Tribunales militares pueden imponer como principales por los delitos comprendidos en esta ley, son de dos clases: unas militares y otras comunes.Las militares, según los grados de su gravedad respectiva, son las siguientes:1.° Muerte.2.° Reclusión militar perpetua.3.° Reclusión militar temporal.4.° Prisión militar mayor.5.° Pérdida de empleo.6.° Prisión militar correccional de tres años y un día á seis años.7.° Separación del servicio.8.° Prisión militar correccional hasta tres años.Las penas comunes son, por el mismo orden gradual de gravedad1.° Muerte.2.° Cadena perpetua.3.° Reclusión perpetua.4.° Cadena temporal.5.° Reclusión temporal. .6.° Presidio mayor. l .°  Prisión mayor.8.° Presidio correccional.9.° Prisión correccional.Art. 178. Son penas accesorias lasvde
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Degradación militar.Suspensión de empleo.Deposición de empleo.Destino á un cuerpo de disciplina.Expulsión de las filas del Ejército con pérdida de todos los derechos adquiridos en él.Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del delito.Las penas de pérdida de empleo y separación del servicio, son también accesorias en los casos en que, no imponiéndolas expresamente la ley, declara que otras las llevan, consigo.
c a p it u l o  i i i

De la duración de las penas.
Art. 179. Las penas perpetuas militares se declararán terminadas á los treinta años.Art. 180. Las penas temporales militares tienen de duración:La de reclusión, de doce años y un día á veinte anos.La de prisión mayor, de seis años y un dia á doce anos.La de prisión correccional, de seis meses y un día á seis años.Las de degradación, pérdida de empleo, y separación del servicio, impuestas como principales ó como accesorias, son siempre de carácter permanente. Los que las sufran no podrán ser rehabilitados sino á virtud de una ley.Art. 181. Las penas comunes se declararán terminadas, con arreglo á lo prevenido en el Código penal ordinario, y tendrán la duración que el mismo disponga.Art. 182. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente se halle determinada por la ley, ó la de la principal á que vayan unidas, según los casos.Art. 183. La duración de las penas temporales empezará á contarse desde el día en que la sentencia condenatoria hubiese quedado firme, estando preso el reo.Caso de no estarlo, desde que sea reducido á prisión.Art. 184. Los Tribunales harán en las sentencias abono de la mitad del tiempo de la prisión sufrida por los reos durante la sustanciación de la causa, siempre que las penas consistan en privación de libertad y no exceda su duración de tres años.No disfrutarán de este beneficio los reincidentes en la misma especie de delito, los que por cualquier otro hubiesen sido condenados á una pena igual ó superior, los que se hubiesen fugado de las prisiones durante el curso de la causa y los reos de robo, hurto y estafa en todos casos.Tampoco se hará dicho abono á los reos de deserción.

CAPÍTULO IY 
Penas que llevan consigo otras accesorias.

Art. 185. La pena de muerte llevará consigo la de degradación militar en los casos en que la ley así lo disponga expresamente.Cuando no se ejecute por haber sido indultado el reo, llevará consigo la pérdida de empleo para los Oficiales, y la expulsión de las filas del Ejército, con pérdida de todos los derechos adquiridos en él, ¡Dara las clases de tropa.. Las mismas accesorias llevarán consigo las penas de reclusión.La pena de prisión mayor y la de prisión correccional por más de* tres años, llevarán consigo, para los Oficiales la separación del servicio, y para los individuos de las clases de tropa la deposición de empleo y el destino á un cuerpo de disciplina por el tiempo que después deban servir en las filas, descontándoles para todos los efectos el de la condena.Las mismas accesorias se impondrán al condenado en una sola sentencia n  varias penas, cuya duración exceda en junto de tres años.Art. 186. La pena de prisión correccional por menos de tres años, llevará consigo la de suspensión de empleo para, los Oficiales, y la de deposición de empleo para las clases de tropa.Art. 187. Toda pena impuesta á Oficial por delitos contra la propiedad, llevará consigo como accesoria la de separación del servicio, aun en los casos en que por su naturaleza ó extensión no correspondiera ésta, con sujeción á las reglas generales.Art. 188? Las penas comunes comprendidas en esta ley, llevarán consigo las accesorias á ellas señaladas en el Código penal ordinario, y las que se asignan á las militares de la propia clase respectiva.En cuanto á las restantes, comprendidas también en esta ley, se observarán las disposiciones siguientes:Las mismas accesorias que las de reclusión, llevarán consigo las de cadena y presidio mayor.La de presidio correccional, cualquiera que sea su duración, llevará siempre consigo la separación del servicio para los Oficíales y para los individuos de las clases de tropa la deposición de empleo y el destino á un cuerpo de disciplina, por el tiempo que después deban servir en filas, descontándoles para todos los efectos el de la condena.Art. 189. Toda pena qué se imponga por delito, llevará consigo la pérdida de los efectos que de él provengan y de los instrumentos con que se hubiere ejecutado, debiendo inutilizarse éstos si no son de uso lícito, venderse, si lo son, ó devolverse á su dueño, si siéndolo, pertenecen á un tercero irresponsable.
CAPÍTULO Y

De los efectos de las penas.
Art. 190. La pena de pérdida de empleo producirá la salida definitiva del Ejército, con la privación de grados, sueldos, pensiones, honores y derechos militares que correspondan al penado, así como la incapacidad para obtenerlos en lo sucesivo.Art. 191. La pena de separación del servicio producirá la licencia absoluta ó el retiro del penado, si tuviere á él derecho.En caso de obtener la licencia absoluta, quedará.sujeto A la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército en lo que lesea aplicable.El condenado á la pena de separación del servicio, como accesoria, quedará privado, durante el* cumplimiento de la  principal, de honores y consideraciones, así como del sueldo que le corresponda por su situación pasiva.Art. 192. La pena accesoria de degradación militar producirá los efectos de la degradación civil y los propios de la principal á que vaya unida.Art. 193. La pena accesoria de suspensión de empleo -privará de todas las funciones dél .mismo y del sueldo y ascensos que correspondan al penado, duran'e la condena, cuyo tiempo no ‘le será de abono en el servició, ni para la  antigüedad en su empleo.Art. 194. ELsuspenso de empleo disfrutará, no obstante lo dispuesto en él artículo anterior, la tercera parte dél sueldo de b u  empleo en activo como pensión alimentiéift.
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Art. 195. La pena accesoria de deposición de empleo pro

ducirá la pérdida del que posea el penado, el cual no podrá 
obtener ningún otro durante el cumplimiento de la pena prin
cipal.

A rt. 196. La pena accesoria de destino á un Cuerpo de 
disciplina, producirá el ingreso del penado en el que de 
esta clase se le señale, por el tiempo que en él deba ex
tinguir.

Art. 197. El militar condenado á una pena de las que pro
ducen la salida definitiva del Ejército, cumplirá en cuerpo de 
disciplina el tiempo que le falte para extinguir el de servicio 
activo , con arreglo á la ley de Reclutamiento y Reem
plazo.

Los individuos de los Cuerpos de Alabarderos, Escolta 
Real, Carabineros y Guardia civil, extinguirán siempre en 
cuerpo de disciplina el tiempo á que se refiere el párrafo an
terior, cualquiera que sea la pena á que hubieren sido con
denados.

Art. 198. . La pérdida ó comiso de los instrumentos y efec
tos del delito, tiene por objeto aplicar su importe al ofendi
do, al damnificado ó al Estado respectivamente, áno ser que 
aquellos pertenezcan á un tercero, en cuyo caso le serán de
vueltos, siendo de uso lícito.

Art. 199. Los efectos de las penas no serán materia de in
dulto, una vez extinguidas las principales de que se de
riven.

Art. 200. Las penas impuestas á los militares no priva
rán á sus familias de los derechos que tengan adquiridos 
hasta la sentencia condenatoria del causante.

CAPÍTULO VI
De los efectos especiales que producen para los militares las 

penas de la ley común no comprendidas en esta ley.
Art. 201. Las penas de la ley común que á continuación 

se expresan, cuando fueren impuestas á Oficiales, produci
rán los efectos siguientes:

Las perpetuas de relegación, extrañamiento é inhabilita
ción absoluta, y la de confinamiento, la separación del ser
vicio.

Las de inhabilitación especial perpetua ó temporal para 
cargos públicos, profesión ú oficio, la separación del servicio 
en caso que la inhabilitación recaiga sobre cargo m ilitar ú 
ocasione incompatibilidad con los deberes del servicio.

La de destierro la cumplirá el penado conforme á la sen
tencia, en el punto que se le designe, en situación de cuar- 
ó de reemplazo, según su clase, no siéndole de abono para el 
servicio ni antigüedad el tiempo que dure la condena.

La de suspensión de cargo público, profesión ú oficio, 
producirá para los Oficiales la suspensión del empleo mili
ta r por todo el tiempo que dure la condena, y para los indivi
duos de las clases de tropa el destino á un cuerpo de discipli
na por el tiempo que les reste de servicio. Si aquélla tuviese 
mayor duración, extinguirá el que le reste como los reos ex
traños al Ejército.

Art. 202. Para los individuos de las clases de tropa, los 
efectos de las penas designadas en el artículo anterior serán 
los siguientes:

Las de relegación y extrañamiento, la obligación de vol
ver al Ejército á cumplir el tiempo que les reste de su empe
rno, extinguida que sea la condena,

Las de confinamiento, inhabilitación y destierro, el des
tino á un cuerpo de disciplina por el tiempo que al penado 
le reste de servicio, y si la pena tuviese más duración, extin
guirá el que le falte como los reos extraños al Ejército.

Art. 203, Los Tribunales militares expresarán en las sen- 
tencias Jas penas accesorias y los efectos especiales respec
tivamente señalados en esta ley.

CAPÍTULO VIL ,
De los e f  ectos especiales que producen las penas canónicas en los 

individuos del Cuerpo eclesiástico del Ejército.
Art. 204. Las penas canónicas impuestas por auto ó sen

tencia firme de Tribunal competente, producirán los siguien
tes efectos:

La degradación, deposición y excomunión en cualquier 
caso, la pérdida de empleo.

La suspensión y entredicho por más de un ano, la separa
ción del servicio.

Las mismas p<enas impuestas por menor tiempo de u n  
año, la suspensión de empleo ó la separación del servicio en 
caso de reincidencia.

La irregularidad proveniente de delito^la suspensión de 
empleo; á no ser que el Capellán que hubiere incurrido en 
ella se encuentre sufriendo una pena1 canónica, en cuyo caso 
se rá  considerada como reincidencia para los efectos de los 
párrafos anteriores.

Tres expedientes canónicos, gubernativos ó judiciales, 
terminados por auto ó sentencia condenatoria, la separación 
fiel servicio.

Art. 205. Para el cumplimiento de las correcciones im
puestas por faltas de las que conoce exclusivamente la juris
dicción eclesiástica, las Autoridades y Jefes militares presta
rán el auxilio necesario, supliéndose la vacante que pueda 
resultar en forma reglamentaria.

CAPITULO VIII 
Dé la aplicación de las penas.

Art. 206. Las penas de pérdida de empleo, separación del 
servicio y suspensión de empleo, sólo serán aplicables á los 
Oficiales; la de deposición de empleo á sargentos y cabos, y 
la de destino á un cuerpo de disciplina á todos los individuos 
de las clases de tropa.

A rt. 207. No se aplicarán las disposiciones ̂  penales de 
resta ley á los individuos de las clases de tropa, sin que cons
t e  habérseles leído antes de delinquir.

Cuando no se acredite haberse hecho dicha lectura en la 
forma prevenida al efecto, aplicarán los Tribunales laspenas 
de la,ley común si el delito estuviese previsto en ella. ^

Art. 208. A pesar délo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo anterior, se aplicarán siempre al militar das dis
posiciones de esta, ley, aunque previamente no hubiese sido 
enterado de ellas, cuando se trate de delitos en que también 
se hallen comprendidas las personas no militares.

A rt. 209. Cuando la peña señalada al delito fuese alterna
tiva, el Tribunal elegirá la que crea más adecuada al caso.

A rt. 210. Cuando corresponda imponer á un militar la 
Jena  de multa, en conformidad á la ley común, se sustituirá 
$Or arresto -si hubiere de considerarse correccional, y por un 
laño-de prisión de esta-clase si se repútase - aflúfiiva, .según !o 
dispuesto en el Código ordinario. .

Si el penado tuviese bienes.propios con u n e  satisfacer la 
multa, lo verificará así siempre que á este fin no haga uso de
«a sueldo. .. >. a,v

En uno y  otro 'caso, ia  mnlta llevara consigo la perdida

del tiempo para el servicio y de antigüedad en el empleo, si 
excediera de 300 pesetas.

Art. 211. Al menor de quince años y mayor de nueve, á 
quien no se declare exento de responsabilidad criminal,^ se 
le impondrá una pena discrecional, pero siempre inferior á la 
señalada al delito.

Al mayor de quince años y menor de diez y ocho se le im 
pondrá la pena inmediatamente inferior á la señalada al de
lito.

Art. 212. Al culpable de dos ó más delitos se impondrán 
las penas correspondientes á todos ellos para su cumplimien
to simultáneo; y si esto no fuese posible, las cumplirá suce
sivamente en el orden de mayor á menor, no pudiendo exce
der el total de su duración del triple tiempo de la mayor, y 
dejando de imponerse las que de él excedan.

En ningún caso podrán imponerse las que pasen de cua- | 
renta años, computándose para este efecto en treinta la dura- j 
ción de las penas perpetuas.

Art. 213. Cuando un sólo hecho constituya dos ó más de- j 
litos, ó cuando uno de ellos sea medio necesario para come- j 
ter el otro, se impondrá la pena asignada al delito más grave 
en toda su extensión, pero sin que pueda aplicarse la de 
muerte cuando no corresponda á ninguno de ellos, penados 
separadamente. j

Si el delito ó falta cometido fuese distinto del que se h a 
bía propuesto ejecutar el culpable, se impondrá á éste en su 
mayor extensión la pena señalada al delito que la tenga J 
menor. i

Art. 214. Cuando para aplicar la pena correspondiente, j 
con arreglo á esta ley, hubiese que bajar de la prisión correc
cional, se considerará el hecho como falta grave, imponién
dose arresto en la extensión que el Tribunal estime justa.

Art. 215. Para aplicar las penas especialmente señaladas 
en esta ley, según los casos, se observarán las reglas si
guientes:

1.a Se considerarán actos ó asuntos del servicio todos los 
que tengan relación con los deberes que impone al militar su 
permanencia en el Ejército.

2.a Se entenderá que las tropas están al frente del enemi
go cuando, hallándose dentro del territorio declarado en es
tado de guerra ó en operaciones de campaña, exista notoria
mente en el mismo ó en sus aguas marítimas jurisdicciona
les cualquier fuerza enemiga y armada.

3.a Se considerará á las tropas al frente de rebeldes ó se
diciosos, siempre que haya dentro, ó á la vista de la locali
dad, campamento ó posición que aquéllas ocupen, cualquier 
grupo ó fuerza armada en actitud rebelde ó sediciosa, aun 
cuando no hubiese precedido declaración formal del estado 
de guerra.

4.a Se reputa que las tropas se hallan en campaña, cuan
do residan ú operen en las plazas ó territorios declarados en 
estado de guerra, aunque no aparezca ostensiblemente nin
gún enemigo armado;: así como siempre que por precaución 
ú otras razones de Estado ordenen las Autoridades militares 
que las tropas practiquen el servició como en campaña.

TÍTULO III
DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

Art. 216. La responsabilidad penal por los delitos com
prendidos en esta ley, se extingue con sujeción á las mismas 
reglas del Código ordinario.

Art. 217. La acción penal y la pena, por el delito de deser
ción, prescriben cuando el desertor hubiese cumplido cin
cuenta años de edad, ó contraído inutilidad física para todo 
servicio de armas ó mecánico en el Ejército.

En todo caso, eí desertor no podrá permanecer en el servi
cio después de cumplida dicha edad.

Art 218* La extinción de la responsabilidad penal por 
cualquier causa que no sea la muerte del reo, no eximirá á 
óste de las que con relación al servicio militar imponga la^ 
ley de Reclutamiento y Reemplazo en sus respectivos casos/

TÍTULO IV

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE NACE DEL DELITO]

Art. 219. Toda persona responsable criminalmente de un 
delito lo.es también civilmente, con sujeción á los preceptos 
del Código penal común.

Art. 220. La declaración de la responsabilidad civil que 
pueda resultar contra personas no sometidas al procedimien
to criminal militar corresponde á la jurisdicción ordinaria.

Si dicha responsabilidad recae en individuos del Ejército 
por actos ú omisiones referentes al sevicio militar, será apre
ciada y exigida gubernativamente ponías Autoridades m ili
tares, conforme á los reglamentos.

Art. 221. La responsabilidad civil nacida del delito se ex
tinguirá del mismo modo que las demás obligaciones con su 
jeción á las reglas del derecho civil.

TÍTULO V

DELITOS c o n t r a  l á  s e g u r i d a d  d e  l a  p a t r i a

CAPITULO PRIMERO
Delitos dé traición.

Art. 222. Será castigado con la pena de muerte, previa 
degradación en su caso, el comprendido en alguno délos nú 
meros siguientes:

1.° Que abandonando sus banderas, entre á formar parte 
del Ejército enemigo.

2.° Que induzca á una potencia extranjera a declarar la 
guerra á España, ó se concierte con ella para el mismo fin.

3.° Que se levante en armas para desmembrar alguna par
te del territorio nacional.

Los individuos de las clases de tropa que no siendo Jefes 
ó promovedores incurran eh este delito, sufrirán la pena de 
cadena tempóral á perpetua.

4.° Que, por favorecer al enemigo, le entregue la fuerza 
que tenga á sus órdenes, la plaza ó puesto confiado á su car
go, la bandera, las provisiones,de boca ó guerra ó le propor
cione cualesquiera otros recursos ó medios de ofensa ó de-

5.° ' Que seduzca tropa española, ó que se halle al servicio 
de España, para que se pase á las filas enemigas ó deserte de 
sus banderas en tiempo de guerra.

6.° Que estando en acción de guerra ó dispuesto á entrar 
en ella, se fugue en dirección al enemigo.

Se considerará que la fuga se ha verificado con dirección 
ál enemigo, cuando el acusado no justifique que el delito co
metido fué otro distinto.

‘7.° 'Que directa ó indirectamente -mantenga relaciones 
con el enemigo sobre las operaciones de la guerra.

Art. 223. Incurrirá en la pena de cadena perpetua á muer
te, previa degradación en su caso: 

l  <> e í  que facilite al enemigo el santo, seña ó contraseña, 
pianos, estados desfuerza, órdenes circuladas «por dasJíneas

telegráficas, ú otros datos ó noticias que puedan favorecer 
sus operaciones ó perjudicar las del Ejército nacional.

2.° El que malverse caudales ó efectos del Ejército en 
campaña y con daño de las operaciones de la guerra ó perjui
cio de las tropas.

S.° Que falsifique un documento referente al servicio mi
litar, ó haga á sabiendas uso de él cuando se emplee para 
causar perturbaciones ó quebrantos en las operaciones de la 
guerra, ú ocasione la entrega de una yfiaza ó puesto militar.

4.° Que dé á sus superiores maliciosamente noticias con
trarias á lo que supiere acerca de las operaciones de la 
guerra.

5.° Que en plaza sitiada ó bloqueada ó en operaciones de 
campaña promueva algún complot ó seduzca alguna fuerza 
para obligar al que mande á rendirse, capitular ó retirarse.

Los individuos de las clases de tropa y las personas no 
militares que en este caso no sean Jefes ó promovedores, su
frirán la pena de cadena temporal á perpetua.

6.° Que en campaña ó territorrio declarado en estado de 
guerra, inutilice de propósito caminos, vías férreas, comuni
caciones telegráficas ó de otra clase y sus aparatos, cause 
averías que interrumpan el servicio, destruya canales, puen
tes, obras de defensa, armas, municiones ó cualquier otro 
material de guerra ó víveres para el aprovisionamiento del 
Ejército, intercepte convoyes ó correspondencia, ó de cual
quier otro modo malicioso ponga entorpecimientos á las ope
raciones del Ejército ó facilite las del enemigo.

Art. 224. Sufrirá la pena de cadena temporal á muerte:
1.° El que prestando el servicio de guía para las opera

ciones de la guerra desvíe intencionalmente del verdadero 
camino ó de la dirección que se le marque por los Jefes de 
las fuerzas del Ejército que de él se valgan.

2.° Que en el territorio de las operaciones de la guerra á 
la vista del enemigo, propale especies, dé voces, ó ejecut 
actos que puedan producir la dispersión de las tropas,

3.° El prisionero de guerra que falte á la palabra empe
ñada de no volver á tomar las armas contra el Ejército na
cional.

Art. 225. El militar que teniendo conocimiento de que se 
intenta cometer el delito de traición, no dé parte á sus su
periores tan pronto como pueda, será condenado como si lo 
hubiera cometido.

Art. 226. Quedará exento de pena el comidiendo en el de
lito de traición que lo revele antes de comenzarle á ejecutar 
y á tiempo de poder evitar sus consecuencias.

Art. 227. La conspiración para el delito de traición se 
castigará con las penas inmediatamente inferiores á las seña
ladas al mismo en los respectivos casos.

La proposición, e.on la de presidio mayor.

CAPITULO II
Delitos de espionaje.

Art. 228. Incurrirá en la pena de muerte, previa degrada
ción, si fuere militar, y en la de cadena perpetua á muerte 
si no lo fuere:

1.° El que subrepticiamente, ó con disfraz se introduzca 
sin objeto justificado en las plazas de guerra ó puestos mili
tares, ó entre las tropas que operen en campaña.

2.° El que conduzca comunicaciones, partes ó pliegos del 
enemigo, no siendo obligado á ello, ó, caso de serlo, no los 
entregue á las Autoridades ó Jefes del Ejército al encontrar
se en lugar seguro, ó no los inutilice ú oculte para que no le 
sean ocupados.

3.° El que en tiempo de guerra, sin la competente autori
zación, practique reconocimientos, levante planos ó saque 
croquis de las plazas, puestos militares, puertos, arsenales ó 
almacenes que pertenezcan á la zona de las operaciones mili
tares, sea cualquiera la forma en que lo ejecute.

El que en tiempo de paz cometa el mismo delito será cas
tigado con la pena de presidio mayor 

Art. 229. El que deje de llevar á su destino, pudiendo ha
cerlo, los pliegos que se le confien sobre operaciones de la 
guerra, será condenado á la pena de cadena temporal á 
muerte.

En la misma pena incurrirá el que proteja, oculte, ó de 
otro modo favorezca á los espías.

Art. 230. La conspiración para cometer el delito de espio
naje se castigará con las penas inmediatamente inferiores á 
las señaladas al mismo en los respectivos casos.

La proposición, con la de presidio correccional.

CAPITULO III
Delitos contra el derecho de gentes, devastación y saqueo.

A lt. 231. Incurrirá en la pena de reclusión temporal á 
muerte:

1.° El militar que sin motivo justificado ó sin autoriza
ción competente ejecute actos de manifiesta hostilidad con
tra  una nación extranjera.

2.° El que viole tregua, armisticio, capitulación ú otro 
convenio celebrado con el enemigo, siempre que de sus re
sultas sobreviniese una declaración de guerra ó se produje
sen violencias ó represalias.

En otro caso, la pena será la de prisión correccional á 
prisión mayor.

Art. 232. Sufrirá la pena de prisión correccional á prisión 
mayor, el militar que en tiempo de guerra cometa cualquiera 
de los delitos siguientes:

1.° Obligar á los prisioneros de guerra á combatir contra 
sus banderas; maltratarlos de obra, injuriarlos gravemente 
ó privarlos de la curación ó el alimento necesario.

2.° Atacar sin necesidad hospitales ó asilos de beneficen
cia, dados á conocer por los signos establecidos para tales 
casos.

3.° Destruir en territorio amigo ó enemigo templos, bi
bliotecas, museos, archivos, acueductos *ú obras notables de 
arte, así como vías de comunicación, telegráficas ó de otra 
clase, sin exigirlo las operaciones de la guerra.

4.° Ofender de obra ó de palabra á un par lamen tai io.
Art. 233. Serán castigados con la pena de cadena perpe

tua á muerte, previa degradación, los militares que, prescin
diendo, de la obediencia á sus Jefes, incendien ó destruyan 
edificios ú otras propiedades, saqueen á los habitantes de los 
pueblos ó caseríos, o cometan actos.de violencia en las per
sonas.

A los promovedores y  al de mayor empleo, les será im
puesta siempre la  pena de muerte.

A rt. 234. .El militar que maliciosamente destruya, inuti
lice ó sustraiga libros, registros ú otros documentos de Ínte
res que pertenezcan a la s  Autoridades, Cuerpos ó dependen
cias deí .Ejército, así como despachos telegráficos ó cinta de 
la estación en que se halle de servicio ú otra clase de corres
pondencia oficial, incurrirá en la pena de presidio correccio
nal ápresidio mayor.

A r t . 235. El que despoje de ■ sus vestidos ú  otros efectos á 
un herido ó prisionero de guerra para apropiárselos, sufrirá 
la pena de presidio m ayor.
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La pena podrá elevarse basta la de muerte, si al despojar 
al berido le causase otras lesiones ó agravase notablemente 
su estado.

Art. 236. El militar que en la guerra despoje y se apropie 
del dinero ó alhajas que sus compañeros de armas muertos 
en el campo llevaren sobre sí, será castigado como reo de 
Tobo con violencia en las personas.

TITULO VI
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO Y DEL EJÉRCITO

CAPITULO PRIMERO 
Rebelión,

Art. 237. Son reos del delito de rebelión militar los que 
*se alcen en armas contra la constitución del Estado, contra 
el Rey, los Cuerpos Colegisladores ó el Gobierno legítimo, 
siempre que lo verifiquen concurriendo alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1.a Que estén mandados por militares, ó que el movimien
to se inicie, sostenga ó auxilie por fuerzas del Ejército.

2.a Que formen partida militarmente organizada y com
puesta de 10 ó más individuos.

3.a Que formen partida en menor número de 10, si en dis
tinto territorio de la Nación existen otras partidas ó fuerzas 
que se proponen el mismo fin.

4.a Que hostilicen á las fuerzas del Ejercito antes ó des
pués de haberse declarado el estado de guerra.

Art. 238. Los reos de rebelión militar serán castigados:
1.° Con la pena de muerte el Jefe de la rebelión y el de 

mayor empleo militar, ó más antiguo, si hubiere varios del 
mismo que se pongan á la cabeza de la fuerza rebelde de cada 
cuerpo y de la de cada compañía, escuadrón, batería, frac
ción ó grupo de estas unidades.

2.° Con la de reclusión perpetua á muerte los demás no 
comprendidos en el caso anterior, los que se adhieran á la re
belión en cualquier forma que lo ejecuten y los que valiéndo
se del servicio oficial que desempeñen, propalen noticias ó 
ejecuten actos que puedan contribuir á favorecerla.

Art. 239. Quedarán exentos de pena:
. l.° Los meros ejecutores de la rebelión que se sometan á 
las Autoridades legítimas antes de ejecutar actos de violen
cia, y en la forma y tiempo que marquen los bandos publica
dos al efecto.

2.° Los que hallándose comprometidos á realizar el delito 
de rebelión, la denuncien antes de empezar á ejecutarse y á 
tiempo de evitar sus consecuencias.

Art. 240. La seducción y auxilio para cometer la rebelión 
militar, cualquiera que sea el medio empleado para conse
guirlo, se castigará con la pena de reclusión temporal.

La provocación, inducción y excitación para cometer el 
mismo delito, cualquiera que sea el medio empleado para 
conseguirlo, se castigará con prisión mayor.

Art. 241. La conspiración para el delito de rebelión se 
castigará con las penas inmediatamente inferiores á la seña
ladas al mismo en los respectivos casos.

Lá proposición, con la de prisión correccional.
Art. 242. Los delitos comunes cometidos en la rebelión, 

ó con motivo de ella, serán castigados, en conformidad á las 
leyes, con independencia del de rebelión.

* Cuando no pueda descubrirse á sus verdaderos autores, 
serán penados como tales los jefes principales de la rebelión 
á cuyas inmediatas órdenes estuvieren los rebeldes que los 
cometan.

CAPITULO II
Sedición,

Art. 243. Los militares que, en número de cuatro ó más, 
rehúsen obedecer á sus superiores, hagan reclamaciones ó 
peticiones en tumulto, ó se resistan á cumplir sus deberes, 
serán castigados:

Cuando el delito tenga lugar al frente del enemigo, ó de 
rebeldes ó sediciosos, en actos del servicio, dentro del cuar
tel, acudiendo á las armas ó ejerciendo violencias contra los 
superiores, con la pena de muerte el que lleve la voz ó se 
ponga al frente de la sedición, los promovedores y el de ma
yor empleo ó el más antiguo, si hubiere varios del mismo, de 
los que tomen parte en el delito.

Con la de reclusión militar temporal á reclusión militar 
perpetua lo meros ejecutores.

Con la de prisión militar correccional á prisión militar 
mayor en los demás casos.

Art. 244. Será considerado siempre como promovedor del 
delito de sedición el militar que, estando la tropa sobre las 
armas, ó reunida para tomarlas, levante la voz en sentido 
subversivo, ó de otro modo excite á la comisión de aquel 
delito.

Cuando en el acto no se descubra al que dé la voz, sufri
rán la pena de reclusión militar temporal á reclusión militar 
perpetua los seis individuos que los Jefes allí presentes 
conceptúen más próximos al sitio de donde hubiere salido 
aquélla. Quedarán exentos de pena, si señalan al verdadero 
culpable.

Art. 245. El militar que, sin objeto lícito conocido y sin la 
autorización competente, saque fuerzas armadas de una pla
za, destacamento ó cuartel, será castigado con la pena de 
prisión militar mayor á reclusión militar temporal, siempre 
que el hecho no constituya otro delito.

Art. 246. Se considerará también reos del delito de sedi
ción á los que hagan reclamaciones ó peticiones colectivas 
en voz de cuerpo, con las armas en la mano, aunque no se 
promueva tumulto, ó en otra forma que no se ajuste estric
tamente á las leyes.

En tales casos, se impondrán respectivamente las penas 
inferiores en dos grados á las señaladas al delito.

Art. 247. Cuando en las reclamaciones ó peticiones por 
escrito no aparezca ninguno haciendo cabeza, se tendrá por 
tal al que firme el primero en el orden de izquierda á dere
cha y de arriba á abajo.

Si no consta el promovedor, serán todos considerados 
como meros ejecutores.

Art. 248. Asimismo serán reputados culpables de sedi
ción y tenidos como cabeza ó motores de ella, incurriendo 
en la misma pena señalada á éstos, los que seduzcan tropas 
para promover por cualesquiera actos directos la insubordi
nación en las filas del Ejército.

Art. 249. Será castigado con la pena de prisión correccio
nal el que de palabra, por escrito ó valiéndose de cualquier 
otro medio, vierta entre las tropas especies que puedan in
fundir disgusto ó tibieza en el servicio, ó que murmure de él.

Art. 250. El militar que en una pendencia ó para fines 
exclusivamente personales, llame en su ayuda á centinela, 
regimiento, compañía, piquete ó guardia, sufrirá la pena de 
prisión militar correccional.

Art. 251. La conspiración para el delito de sedición se 
castigará con las penas inmediatamente inferiores á las seña
ladas al mismo en los respectivos casos.

La proposición, con la prisión militar correccional.

DISPOSICIÓN COMÚN k LOS DOS CAPÍTULOS ANTERIORES

Art. 252. El militar que no emplee todos los medios que 
estén á su alcance para contener la rebelión en las fuerzas de 
su mando, ó que teniendo conocimiento de que se trata de 
cometer este delito, no lo denuncie á sus superiores, incurri
rá en la pena de prisión militar mayor.

La misma negligencia en el cumplimiento de los deberes 
respecto al delito de sedición, será castigada con la pena de 
prisión militar correccional ó la de separación del servicio.

CAPITULO III
Insulto á centinelas, salvaguardias y fuerza armada.

Art. 253. Incurrirá en la pena de muerte:
1.° El que en campaña maltrate de obra á centinela ó sal

vaguardia.
2.° El que cometa el mismo delito, no siendo en campaña, 

contra centinela, salvaguardia ó fuerza armada, si causare 
muerte ó lesiones que dejen al ofendido imbécil, impotente ó 
ciego, privado de miembro principal, impedido de él ó inuti
lizado para el trabajo á que hasta entonces se hubiere dedi
cado habitualmente.

Art. 254. Fuera de los casos comprendidos en el artículo 
anterior, el que maltrate de obra á centinela, salvaguardia ó 
fuerza armada, será castigado:

1.° Con la pena de reclusión temporal á reclusión perpe
tua, si tusare lesiones que produzcan al ofendido, cuando 
menos, inutilidad para el trabajo por ocho días, ó exijan 
asistencia facultativa por igual tiempo.

2.° Con la de prisión mayor á reclusión temporal, si las 
lesiones fuesen de menor importancia.

Art. 255. El que ponga mano á un arma ofensiva ó ejecu
te actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra á 
centinela, salvaguardia ó fuerza armada, incurrirá en la 
pena inmediatamente inferior á la señalada al delito en los 
dos artículos anteriores, según los casos, 
r Art. 256. EL que ofenda de palabra á centinela, salvaguar
dia ó fuerza armada, será castigado con la pena de prisión 
correccional.

Art. 257. Se considerará centinela para los efectos de los 
artículos anteriores el encargado del servicio telegráfico mi
litar, y el imaginaria en el ejercicio de sus funciones dentro 
del cuartel.

Se reputa asimismo fuerza armada á toda pareja encarga
da de la conducción de pliegos ú órdenes.

Art. 258. El que de palabra, por escrito ó en otra forma 
equivalente, injurie ú ofenda clara ó encubiertamente al 
Ejército ó á instituciones, armas, clases ó cuerpos determi
nados del mismo, incurrirá en la pena de prisión correc
cional.

TITULO V I I
DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA M ILITAR

CAPITULO PRIMERO 
Insubordinación.

Sección primera.
I n s u l t o  á s u p e r i o r e s .

Art. 259. Incurrirá en la pena de muerte el militar que 
en acto del servicio de armas, ó con ocasión de él, maltrate á 
un superior en empleo ó mando con arma blanca ó de fuego, 
palo, piedra ú otro objeto capaz de producir la muerte ó le
siones graves, aunque el maltratado no sufra daño alguno.

Si el maltrato de obra se verifica sin armas ó instrumen
tos de los enunciados en el párrafo anterior, se impondrá la 
pena de reclusión perpetua á muerte.

Art. 260. El militar que en acto del servicio, ó con oca
sión de él, maltrate de obra á un superior en empleo ó man
do causándole la muerte ó lesiones graves, incurrirá en la 
pena de muerte.

Si el maltrato se verifica con empleo de armas ó instru
mento ofensivo de los enumerados en el párrafo primero del 
artículo anterior, aunque el maltratado no resulte con lesión 
alguna, se castigará con la pena de reclusión temporal á re
clusión perpetua.

Art. 261. Fuera de los casos comprendidos en el articulo 
anterior, el militar que maltrate de obra á un superior en 
empleo ó mando incurrirá en la pena de ^prisión militar ma
yor, ó pérdida de empleo si fuese Oficial; en la de prisión 
militar mayor á reclusión militar temporal si el agresor 
fuese individuo de las clases de tropa y el ofendido Oficial, y 
en la de prisión militar correccional á prisión militar mayor 
si éste último fuera sargento ó cabo.

Se impondrá en todos los casos del párrafo anterior la 
pena de reclusión militar perpetua á muerte cuando del mal
trato al superior resulte la muerte de éste ó lesiones que le 
d e j e n  imbécil, impotente ó ciego, privado de miembro prin
cipal, impedido de él ó inutilizado para el trabajo á que hasta 
entonces se hubiere dedicado habitualmente.

Art. 262. El que ponga mano á un arma ofensiva ó eje
cute actos ó demostraciones con tendencia  ̂ofender de obra 
á un superior, incurrirá en la pena inmediatamente inferior 
ála señalada al delito en los dos artículos anteriores, según
los casos. .

Art. 263. Si el maltrato de obra al superior tuviese lu
gar por haber sido el inferior ofendido en su honra como ma
rido ó padre, en los casos previstos en el art. 438 del Código 
penal ordinario, se aplicarán las disposiciones de éste.

Art. 264. El militar que en acto del servicio ó con oca
sión de él ofenda á un superior en empleo ó mando, de pala
bra, por escrito ó en otra forma equivalente, incurrirá en la 
pena de prisión militar correccional á prisión militar mayor.

Art. 265. Fuera de los casos comprendidos en el artículo 
anterior, el militar que ofenda á un superior en empleo ó 
mando, de palabra, por escrito, ó en otra forma equivalente, 
incurrirá en la pena de prisión militar correccional, si fuese 
Oficial, y en la de prisión militar correccional á prisión mili
tar mayor, si el ofensor fuera individuo de las clases de tro
pa y el ofendido Oficial.

Sección segunda.
Desobediencia.

Art. 266. El militar que al frente del enemigo ó de rebel
des ó sediciosos, desobedezca las órdenes de sus superiores 
relativas al servicio, incurrirá en la pena de muerte.

El que en el mismo caso deje de observar las que se le 
den, sufrirá la de prisión militar mayor á muerte.

Art. 267. Fuera de los casos comprendidos en el artículo 
anterior, el militar que desobedezca las órdenes de sus supe
riores relativas a 1 servicio, será castigado con la pena de 
prisión militar correccional á prisión militar mayor.

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS DOS SECCIONES ANTERIORES

Art. 268. Se considera reo de insulto á superior ó desobe
diencia, al que cometa cualquiera de los delitos previstos en

los artículos anteriores, aun cuando el superior no lleve la 
divisa de su empleo, si no se prueba que el inferior le desco
noció al insultarle ó desobedecerle.

Si los delitos de insubordinación comprendidos en las dos 
secciones de este capítulo, se cometen en acto ó con ocasión 
de servicios esencialmente profesionales por individuos que 
disfruten consideración ó asimilación militar ó pertenezcan 
á Cuerpos auxiliares del Ejército, se impondrá la pena de 
prisión correccional cuando no se cause muerte ó lesiones 
graves al superior.

En estos últimos casos se aplicarán los artículos ante
riores.

CAPITULO I I .
Extralimitaciones en el ejercicio del mando.

Sección primera.
A b u s o  de a u t o r i d a d .

Art. 269. El superior que se exceda arbitrariamente de 
sus atribuciones, irrogando perjuicio grave á un inferior, 
será castigado con la pena de prisión militar correccional.

La gravedad del perjuicio se apreciará según las conse
cuencias que ocasione.

Sección segunda.
Usurpación de atribuciones.

Art. 270. El militar que deliberada é indebidamente asu
ma ó retenga un mando, incurrirá en la pena de prisión mili
tar correccional, á prisión militar mayor.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico. 
a v i s o  A  l o s  N A V E G A N T E S  

Núm. 145.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M AR A D R IA T IC O  
Austria-Ifiiagría.

8 6 9 .  N u e v a  l u z  d e  d e s t e l l o s  e n  l a  i s l a  S k e r d a  y  otra  
f i j a  e n  e l  i s l o t e  P o k l i b .  (A. a. N., núm. 136/796. Va
ris, 1890.) En la punta NW. de la isla Skerda, situada á la 
entrada NE. del canal de Maon, se ha encendido una luz de 
destellos blancos, elevada 15m sobre el nivel del mar y con 11 
millas de alcance. El faro consiste en una torre de hierro ci
lindrica y pintada dé rojo con base de mampostería, que se 
halla á 6m de la orilla del mar, y cuya altura total sobre el te
rreno es de l l m,5.

El aparato de iluminación es lenticular.
Una luz fija blanca, elevada 15m,7 sobre el nivel del mar y 

con alcance de 7 millas, se ha encendido en la cumbre del 
islote Poklib, en el canal que pasa entre las islas Maon y Urbo 
(véase Aviso núm. 29/151 de 1890). El faro consiste en una to
rrecilla de hierro, de forma cónica y pintada de blanco con 
base de mampostería, cuya altura total sobre el terreno es 
de 10m,3.

El aparato de ilum inación es lenticular.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 142, y cartas nú
meros 3 y 135 de la sección III.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
. Moruega.

8 7 0 .  N u e v a  l u z  e n  S t r a m n a e s  (C a n a l  S tr o m m e n ). 
(A. a. N., núm. 137/797. París, 1890. El 1.° de Septiembre de 
1890 se habrá encendido en Stramnaes, el lado E. del canal 
Strommen, al S. de Hammerfest, una luz alternativamente 
roja y blanca, elevada 32,n y con alcance de 5 millas. Esta luz 
podrá marcarse en un sector de 230° á partir del S. 7o W. 
(cuya marcación pasa por la punta Kyphlubben) hasta el N. 43° 
W . por el E. Estará encendida desde el 1.° de Septiembre al 
14 de Abril y no estará sometida á continua vigilancia.

Situación: 70° 50' 15" N. y 35° 22' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 266, y carta 
número 229 de la sección I.

8 7 1 . N u e v a  l u z  c e r c a  d é  'K is t r a n d .  (A. a. A ., núme
ro 135/798. París, 1890.) El 1.° de Septiembre de 1890 se ha
brá encendido en el lado NW. de Sandkolm cerca de Kis- 
trand, una luz centelleante, blanca y roja, elevada 10m,7, y vi
sible á 5 millas.

Se verá centelleante blanca en el fiord Porsanger, cuando 
se la marque entre el N. 83° W . y el S. 24° W. al S. 34° E. (al 
N. de los bancos de la rada de Russermark), quedará oculta 
sobre estos bancos al S. hacia el fondeadero, y se verá cente
lleanté blanca entre el S. 60° E. y el N. 88° E.

Esta luz, que estará encendida desde el'l.0 de Septiembre 
hasta el 14 de Abril, no tendrá una vigilancia constante.
. . Situación: 70° 26' 10" N. y 31° 28' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 266, y carta 
número 229 de la sección I.

8 7 2 .  Nueva lu z  e n  e l  puerto de Repvaag. (A. a. N», 
número 137/799. París, 1890.) El 1.° de Septiembre de 1890 se 
habrá encendido en Eavndes punto NE. déla entrada del 
puerto de Repvaag, una luz centelleante, blanca y roja, eleva
da 6ra y con 5 millas de alcance.

Se verá centelleante blanca en el fior Porsanger, cuando se 
marque entre el S. 43° W ., marcación que pasa al E. de Jer-
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no y el N. 3o E. y el N. 21° E. y volverá á verse centelleante 
llanca entre el N. 21° E. y el N. 31° E.

Se verá centelleante roja en un sector de 43° comprendido 
-entre las marcaciones de la luz al S. 43° W. y al S.

Esta luz, que estará encendida desde el 1.° de Septiembre 
al 14 de Abril, no estará bajo vigilancia continua.

S itu a ció n : 70° 46' 20" N. y 31° 54-' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A 1886, pág. 126, y carta 
número 229 de la sección I.

873. N u e v a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  G a m v ig . (A . a. N., nú
mero 137/800. París, 1890.) El l.° de Septiembre se babrá en
cendido en Flintodden, punta N. del puerto de Gamvig, una 
luz centelleante, llanca y roja, elevada 5ra,6 y con 5 millas de 
alcance.

Se verá centelleante Manea, en un sector de 84° comprendi
do entre sus marcaciones al S. 16° E. y al S. 68° W .; en este 
sector se ocultará en parte por las tierras que hay al N. de la 
punta entre el S. 16° E. y el S.

Se verá centelleante roja, en un sector de 72° que cubre las 
islas Baren entre el S. 68° W. y el N. 40° W. y centelleante 
llanca entre el N. 40° W. y el N. 10° W. (sector de 30°).

Esta luz estará encendida desde el 1.° de Septiembre has
ta el 14 de Abril y no tendrá vigilancia constante.

Situación: 31° 2' 20" N. y 34° 29' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 266, y carta 
número 229 de la sección I.

874. N u e v a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  B e r l e v a a g . (A. a. W .,  
número 137/801. París, 1890.) El 1.° de Septiembre de 1890 se 
habrá encendido en Troadernaes, punta N. del puerto de Ber
levaag, una luz centelleante, Manea y roja, elevada 7ra y con 5 
millas de alcance.

Se verá centelleante roja en un sector de 47° entre sus mar
caciones al S. 9o W . y al g. 56° W .; esta última marcación 
pasa al S. de Svartoxen y centelleante llanca, en el canal, 
cuando se marque entre el S. 56° W. y el S. 81° W.

Esta luz estará encendida desde el 1.° de Septiembre al 14 
de Abril y no tendrá continua vigilancia.

Situación: 70° 50' 15" N. y 35° 22' 18" E.

Cuaderno de faros núm.. 84 A de 18.86, pág. 229, y carta 
numero 229 de la sección I.

Madrid 9; de Septiembre de 1890. =11 Jefe, Pelayo Alcalá
n  i r t i xtA

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena , del mes de Agosto último*
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo,:Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo, rehabilitado 
en el goce del haber pasivo de 10.009 pesetas anuales que en 
concepto de Ministro cesante de la Corona le fue declarado 
por acuerdo de esta Junta en sesión de 25 de Enero de 1888, 
y por reunir 30 años, 3 meses y 12 días de servicios. Extrac
to de ios mismos: le fueron reconocidos por dicho acuerdo 28 
años, 5 meses y 17 días, y se le abonan como Consejero de 
Estado, Ministro y Presidente de lo Contencioso Administra
tivo un año, 9 meses y 25 días.

Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce, rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le fué de
clarado por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones ci- 
vilos de 6 de Diciembre de 1883, y le corresponde como Mi
nistro queí habido de ,1a Corona y Diputado á Cortes en tres 
elecciones generales.

D. Miguel Fernández-de Ubago y Balmaseda, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 35 anos, 10 meses y 8 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Ingeniero de Montes 6 años, 
2 meses y un día; Ingeniero Jefe de segunda clase, con des
tino á la Comisión del ramo en la isla de Puerto Rico 3 anos, 
un mes y 19 días; agregado á la Junta facultativa de Mon
tes un año; Ingeniero Jefe de segunda clase 6 años, un mes 
y 7 días; Ingeniero Jefe de-primera clase 8 meses y 23 días; 
Gobernador civil de la provincia de Castéllón2 meses y 18 
días; en igual cargo en Alava 4 meses y 25 días; Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Montes, á las órdenes del Presidente de la 
Junta consultiva del ramo 8 años, 7. meses y 28 días; Gober
nador civil de Guadalajara 8 meses y 16 días; en el mismo 
destino en Salamanca 10 meses y  2 días; Ingeniero Jefe de 
de primera clase del Cuerpo Montes 6 meses; Jefe del Nego
ciado de Agricultura, Montes y Minas del Ministerio de Ul
tramar 11 meses y 17 días; agregado á la Junta facultativa 
de Montes 3 años y 10 días, é Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros, de Montes 3 anos, 4 meses y 
22 días..

D. José Vázquez de Cárdenas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4*500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador,, y por re
unir 25 años, 3 meses y 23 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la clase de segundos de la Sec
ción de Fomento de la provincia de Madrid y Escribiente su
pernumerario del Ministerio de Fomento, no se le abonan es
tos servicios; Escribiente quinto de la oíase de primeros de 
la Ordenación de pagos del citado Ministerio, en virtud de 
Real nombramiento 2 años» 5 meses y 17 dias;; aspirante de la 
misma Ordenación un año, 6 meses y  10 días; Oficial primero 
de la Sección de Fomento de Cuenca 4 meses y 21 días; en 
igual destino en Guadalajaraunaño, imeses y 19 días; tras
ladado á prestar seryijCio al Ministerio de Fomento un ano y 
11 meses; Jefedc Negociado de tercera clase en la Contaduría 
general de Hacienda de la isla de Cuba 3 meses y 10 días; 
Oficial primero de Administración civil, con destino al Go
bierno de Sevilla 5 megesy 6 días; Qficiaaisegun^ deMacmar 
da pública de ia S «cc^dC . pcopied&deP J Derechos del Esta
do de Guipúzcoa 2 meses y 19 mas; en igual destino en Sevi- 
lia Oficial da

y Helias; en él mismo ^destino en Sevilla 4' meses y 17 di

Jefe de Negociado de tercera clase en el Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas 9 meses y 7 días; Jefe de Nego
ciado de segunda clase en la Administración económica de 
Sevilla 19 meses y 21 días; Jefe de la Administración econó
mica de varias provincias 4 años, 16 meses y 21 días; Jefe de 
Negociado de primera clase; Presidente de la Comisión de 
Evaluación de Málaga 2 años, un mes y 4 días; Jefe de la Ad
ministración económica de Oviedo 8 meses y 8 días; Delega
do de Hacienda de varias provincias 3 años, 6 meses y 18 
días, é Interventor de Hacienda de Avila, Burgos y Huelva 3 
años, 3 meses y 10 días.

D. José de Lapazarán y Olazábal, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador y por re
unir 33 años, 6 meses y 9 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por esta junta con fecha 7 de 
Mayo último le fueron reconocidos 27 años, 10 meses y 9 
días; Secretario de primera clase de la Legación de España 
en Constantinopla 4 años y 10 meses, y en igual cargo en 
Washington 10 meses.

D. Vicente Sedaño y León, clasificado en concepto de ju
bilado, con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador y por reunir 
30 años, 8 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Telegrafista alumno de líneas telegráficas 2 mesqs y 28 
días; Telegrafista 3.°, 2.° y 1.° 13 años, 5 meses y 25 días; 
Oficial de estación de Telégrafos 8 años, 7 meses y 5 días; 
Jefe de estación 5 años y 9 días, y Subdirector de Sección de 
segunda clase 3 años, 4 meses y 22 días.

D. Joaquín Valcárcel y Ponce de León, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador 
y por reunir 22 años, un mes y 21 días de servicios. Extracto 
délos mismos: Promotor fiscal de entrada 6 años, 6 meses y 
23 días; Juez de primera instancia de varios partidos, de en
trada 6 años, 8̂ meses y 8 días; Juez de ascenso de Castuera 
10 meses y 20 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. Dionisio Alonso Colmenares, rehabilitado en el poce 
del haber de cesante de 5.000 pesetas anuales, que como mi
tad del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador le fué asig
nado por la Junta de la Deuda pública con fecha 30 de Ju
nio de 1877. Se le reconocen 30 años, 4 meses y 18 días de 
servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por 
la suprimida Junta de Pensiones civiles en 9 de Febrero de 
1884 le fueron reconocidos 26 años, 11 meses y 5 días, de los 
cuales, en juicio de revisión, se le deducen un año, un mes 
y 23 días, por el tiempo que desempeñó el cargo de Agregado 
supernumerario, sin sueldo, de la Secretaría de Estado, y se 
le abonan como Ordenador de pagos por obligaciones de los 
Ministerios de Fomento y Gobernación 4 años, 7 meses y 
6 días.

D. Joaquín Al varez Fernández, clasificado sin derecho á 
ser propuesto para la jubilación que solicita por no reunir el 
mínimum de 20 años de servicios que al efecto exige la ley. 
Se le reconocen 12 años y 8 días. Extracto de los mismos: Es
cribiente auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Hacien
da y Escribiente sexto de la Dirección general de Estadísti
ca, no se le abonan estos servicios; Oficial único de la Secre
taría de la Intendencia de Orense un mes; Oficial de varias 
Aduanas 4 años, 5 meses y 25 días:, Esciibiente primero de 
la Dirección general de Contribuciones, no se le abona este 
servicio; Oficial auxjliar de la misma Dirección un año, 3 
meses y 26 días; Oficial cuarto de Hacienda con destino á la 
Administración de Rentas estancadas de Madrid 2 meses y 4 
días; Oficial primero de la Sección de estancadas de la Ad
ministración de Hacienda de Alava 3 meses; Oficial de li
bros, Interventor de los derechos de consumos de Málaga 3 
meses y 24 días; Oficial de quinta clase de la Administración 
de Hacienda de Madrid un año, 6 meses y 15 días; Auxiliar de 
igual Administración en Guadalajara y Agregado á la Caja 
general de Depósitos, no-se le abonan estos servicios; Oficial 
de libros, Interventor de los derechos de consumos de Ma
drid 8 meses y 22 días; Fiel de los miemos derechos un mes y 
14 días; Oficial Auxiliar-de la clase de cuartos del Ministerio 
de la Gobernación 5 meseay 20-días; Oficial primero de Co
rreos en la Dirección general de Comunicaciones 7 meses; 
Oficial de Administración civil con destino- al Ministerio de 
la Gobernación 9 meses y 23 días; Oficial de tercera clase, en 
comisión, en el mismo Ministerio 6 meses y 17 días; Oficial 
primero del Gobierno civil del departamento Oriental de la 
isla de Cuba 6 meses y 28 días, y Oficial de la -Sección de 
bienes embargados de Cuba y Oficial de la Comisión espe
cial creada en la Administración económica de Albacete para 
el examen de los expedientes de adjudicación de fincas á la 
Hacienda, no se le abonan estos servicios.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D, Francisco Iriarte y Menéndez, clasificado en concep
to de cesante con el haber anual de 2.000 pesos, mitad del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 3 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mis
mos; en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas, con fecha 12 de Mayo de 
1869, le fueron reconocidos 17 años, 2 meses y 15 días; Juez 
de primera instancia, de término, de la provincia de la La
guna, en Filipinas, 7 años, 7 meses y 16 días, y Magistrado 
de la Audiencia de Cebú 5 meses y 15 días.

D. Calixto García y González Encina, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de reguladpr, 
y por reunir 24 años, 7 meses y 19 días de servicios. Extrac
to de los mismos: Alcalde mayor, de ascenso, de Puerto Prín
cipe un año, un mes y 4 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase, Auxiliar de la de primeros del Ministerio de Ultramar, 
6 meses y 18 días; Teniente fiscal primero de la Audiencia de 
Manila 4 años, 2 meses y 10 dias; Magistrado de la misma 
Audiencia 7 años, 9 meses y 17 días, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.

D. José Miguel Andréu y Soler, clasificado en. concepto de 
jubilado con el haber anual de 400 pesos, dos quintas partes 
del sueldo de 1.000 "que le sirve de regulador, y por reunir 
22 años, 11 meses y 20 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante de planta y Escribiente del Tribunal Su
perior territorial de Cuentas de la isla de Cuba 12 años, ,11 
meses y 21 días; Oficial quinto, Auxiliar de la clase de sex
tos del Tribunal de Cuentas de la misma isla 2 años, 8 me
ses y 3 días, y se le abonan por la mitad del tiempo que per
maneció en situación de cesante por supresión 7 años, 3 me
ses y 26 días.

MONTEPÍOS DE L A  PENÍNSULA

Doñja Carmen Camilas Barrué, viuda de D. Indalecio Mo
rales, Subdirector segundo que fué de la Dirección general 
del Tesoro. Se lo declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Josefa Merino, de estado viuda, huérfana de

D. Francisco, Oficial que fué de la Máyordomia Mayor de |la 
Real Casa. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de 
la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales 
que disfrutó liastaque contrajo matrimonio.

Doña Encarnación Llamas y Ladrón de Guevara, viuda de 
D. Manuel María Luque, Oficial de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión dej 
Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Elisa García Al varez, viuda de D. Manuel Díaz, em
pleado que fué en la estación telegráfico postal de Pajares. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña Magdalena Domingo y Job re, viuda de D. Magín 
Baldrich, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de OficL 
ñas de 375 pesetas anuales.

Doña Dolores Soler y de Víala, viuda de D. Antonio Bada 
y Rico, Oficial primero que fué de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión fiel Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales.

Doña Leocadia Ibáñez y García y Doña Adela Sáinz, viu
da la primera y huérfana la segunda de D. Ildefonso, Magis- 
gistrado que fué de Audiencia. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Matilde Encina y Miehel, huérfana de D. Antonio, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 
pesetas.

Doña Mercedes Mendoza y Salcedo, viuda de D. Justo 
Sánchez, empleado que fué en las Estaciones telegráfico pos
tales de Lugo y Mondoñedo. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Obdulia, Doña Amparo y Doña Elvira González de 
la Huebra, huérfanas de D. Ignacio, Jefe de Negociado de 
segunda clase que fué de Hacienda pública. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 
pesetas anuales.

Doña Matilde López Villalobos, huérfana de D. Atanasio, 
Promotor fiscal que fué de término. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Ana García Toribio, viuda de D. Santiago Santama
ría, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Florentina Grande, viuda de D. Luis León y Gutié
rrez, empleado que fué en las Estaciones telegráfico postales 
de Talavera de la Reina j  Trujillo. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Petra Bañares, huérfana de D. Vicente, Promotor 
fiscal que fué de ascenso. Se le declara en juicio de revisión 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Celedonia 
Mil'lana en el goce de la pensión del Montepío de Oficina^ 
de 875 pesetas anuales.

Doña Olegaria Alvarez García, huérfana de D. Juan, Ad
ministrador que fué de rentas de Cedeira. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 250 pesetas 
anuales.

Doña Ascensión López de Elorriaga, viuda de D. Carlos 
Garrido, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la penéión del Montepío de OficD 
ñas de 500 pesetas anuales.

Doña Jerónima La Iglesia y Fernández, huérfana de Don 
Rafael, Juez de primera instancia que fué de ascenso. Se le 
declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su di
funta madre Doña María Antonia en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Romo Jara, huérfana de D. Salvador, Ofi
cial que fué en las Estaciones telegráfico postales de Valla- 
dolid y Arévalo. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Petra Mondeja y García, viuda de D. Anselmo Ca
bello, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña Calixta Húmera y Ramos, viuda de D. Eusebio Ma- 
roto, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Carmen Codes y Torres, viuda de D. Francisco Pas
tor, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Felisa María Gloria, D. Alfredo y D. Joaquín Pérez 
Arnáiz, huérfanos de D. Donato, Oficial de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Luisa García Rodríguez, religiosa profesa, huérfana 
de D. José, Contador que fué de la Aduana del Carril. Se le 
declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 1.° de Julio último, con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña Rosa en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Dona María de la Paz y Doña Encamación Casajús y Ca- 
sajús, huérfanas de D. José, Oficial de cuarta clase que fué 
de Hacienda publicarse les declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Dona Andrea en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Dofia Dionisia y D. Florencio Suárez y Rodríguez, .huér
fanos de D. Cándido, Juez que fué de primera instancia. Se 
les declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Paula en el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Eugenia Martínez Colás, viuda de D. Joaquín Hi
dalgo, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara, 
en Cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 29 de Junio último, con derecho a la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales

Doña María de la Paz Meseguer, Doña María de la Paz, 
Doña Mercedes, Doña María del Carmen y D. Leopoldo Ba- 
bán y Meseguer y Doña Cecilia Daban y Amusco, viuda la 
primera y huérfanos los demas de D. José, Inspector general
fue fué de Hacienda. Se les declara con derecho á la pendón 

el Montepío de Oficinas de 1 750 pegatas anuales.
Doña Asunción Ruiz de Alarcón, viuda de D. Federico 

Abniñana, Oficial que fué e.n las Estaciones telefónicas de 
Valencia, Albacete y Almanta. Se le declara con derecho ala 
pensión del Montepío.de Correos de 550 pesetas anuales.

Doñn Antonia V^den. Hnde y Mesa, viuda de D. Félix 
1 Ramón Santos, Tesorero,que fue de Hacienda pública. Se lo 
: denlfM&'Opn derecho á la, papión del Montepío de Oficinas 

de 875 pesetas anuales.
Doña Leonor y Doña Josefa Maisonnave, huérfanas de Don 

Eleuterio, Ministro que fué de Estado y Gobernación. Se les 
declara sin derecho a ia pensión &ue solicitan por no reunir 
las condiciones que al efecto exige la ley.
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Doña Encarnación Pinet é Ibánez, huérfana de D. Ra
món, Administrador que fué de la Estafeta ambulante del 
ferrocarril de Andalucía. Be le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Martínez Gómez, de estado viuda, huér
fana deD. Joaquín, Oficial que fué de la Administración de 
Hacienda de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 500 pesetas auuales.

Doña Vicenta Terán y Puyol, viuda de D. Patricio Nava- 
rrete, Registrador que fué de la propiedad de Huelva. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
1.375 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Planas, viuda de D. Bartolo
mé Gómez Ramos, Inspector que fué de Vigilancia de Cádiz. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 800 pesetas anuales.

Doña Claudia Ruiz de Alday, de estado viuda, huérfana 
de D. Nemesio, Oficial de tercer grado que fué del Cuerpo de 
Archiveros Bibliotecarios. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas.

Doña Dolores de Torre y Calderón, huérfana de D. Carlos, 
Comandante que fué de Establecimientos penales. Se le de
clara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Minis
terio de Hacienda con fecha 29 de Junio último, con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales, en 
lugar de la de igual clase de 750 pesetas que en juicio de re
visión le fué concedida por esta Junta en 9 de Noviembre 
de 1889.

Dona Josefa Solorzano y Boenechea, viuda de D. Joaquín 
María Lagunilla, Secretario que fué del Gobierno civil de 
Córdoba. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 de Junió úl
timo, con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 
pesetas anuales, en lugar de la de igual clase de 1.000 pese
tas que le fué concedida por esta Junta en 14 de Mayo úl
timo.

MONTEPÍO MILITAR

Doña Emilia Moreno y García, viuda de D. Ignacio Villar, 
Contador que fué de la Administración de Contribuciones de 
Santiago de Cuba, Se le declara con derecho á la pensión de 
2.000 pesetas anuales, en lugar de la del Montepío de Ofici
nas de la Península de 1.125 pesetas anuales que le fué con
cedida por la Junta en 17 de Agosto de 1889.

Doña Andrea Agustí, viuda de D. Marcelino Quesada, 
Practicante que fué del Hospital Militar de la Habana. Se le 
declara con derecho á la pensión de 512 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Doña Rosario Jiménez, viuda de D. José Montiila, Oficial 
cuarto Guardaalmacen que fué del Depósito Mercantil de 
Puerto Rico. Se le declara en juicio de revisión con derecho á 
la pensión de 500 pesetas anuales en lugar de la de 1.250 pe
setas que con £l carácter de provisional le fué concedido por 
decreto del Gobernador general de dicha isla de 13 de Julio 
de 1889.

Doña Fredelvinda Tornel y Blanca, de estado viuda, huér
fana de D. Juan Antonio, Alcalde mayor que fué del distrito 
de Colón, en la Habaua. Se le rehabilita en el goce delapen- 
sión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Florentina Javiel de Andrade, viuda de D. Pedro 
Porres, Oficial tercero que fué de la Contaduría general de 
Hacienda de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
de 625 pesetas anuales.

Doña Sofía Sierra y Cidrón, viuda de D. Juan Antonio 
Candelas y García, Médico primero Visitador que fué de na
ves del Puerto de Manila. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Trinidad Vázquez Diez, viuda de D. Francisco Ma
ría Cervino, Comandante primero que fué del Resguardo te

rrestre de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de 3.125 pesetas anuales.

Doña Herminia Rodríguez Chaves, viuda de D. Ricardo 
Vargas, Subdirector qne fué de la Dirección de Administra
ción civil de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
de 2.500 pesetas anuales.

Doña Cayetana Paterson, vinda de D. Venancio Martín, 
Oficial quinto de Administración, Sobrestante que fué de 
Obras públicas de Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Benigna Núñez, viuda de D. José Vinagero, Escri
biente que fué de la Administración Central de Contribucio
nes de Puerto Rico. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 2.500 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS

D. Cristóbal Romero y Medina, Lego exclaustrado del 
convento de San Juan de Osuna. Se le declara en juicio de 
revisión, caducada la pensión de 75 céntimos de peseta dia
rios que venía disfrutando por acuerdo de la suprimida Jun
ta de Pensiones civiles de 29 de Marzo de 1879.

D. Francisco Pineda y Casado, Corista exclaustrado del 
convento de Santo Domingo de Córdoba. Se declara en juicio 
de revisión, caducada la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios que venía disfrutando por acuerdo de la suprimida 
Junta de Pensiones civiles de 4 de Enero de 1879.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Salvadora Lacasa y García, viuda de D. Félix Cor- 
bato y Esteve, Subdirector de Sección de primera clase que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 3.500 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Sara González Constant, viuda de D. Miguel Igna
cio Capo, Administrador subalterno que fué de Hacienda. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Carolina Cobo y Ramírez, viuda de D. José Gómez 
Mira, Escribiente segundo que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Reyes García Fernández, viuda de D. Marcelo 
Saavedra, Capataz que fué de Peones camineros. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento.

Doña Manuela Iglesias, viuda de D. José Lastra, Portero 
que fué del Instituto de segunda enseñanza en Lérida. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Francisca Pinilla y Gutiérrez, viuda de D. Antonio 
Lezcano, Vigilante segundo que fué del penal de Ceuta. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Rosa Gutiérrez y Gutiérrez, viuda de D. Manuel 
Ibáñez, Mozo que fué de faenas de la Aduana de Santander. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Mercedes Perrote y Rivas, viuda de D. José Suárez, 
Portero que fué de la Depositaría Pagaduría de Valladolid. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante h 
su fallecimiento.

J viuua kíxj x j . v  u»c

Escribiente que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Dominica Cabrero y Ruiz, viuda de D. Melchor Ar- 
nal, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Madrid20 de Septiembre de 1890.=V.° B.°=:E1 Presiden
te, Sagasta.=El Vocal Secretario, Serafín de Santiago.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio
Montes.

Ilmo. Sr.: Resultando que el monte denominado Montaña 
de Murria, perteneciente al pueblo de San Pedro de las Pre
sas, en la provincia de Gerona, reúne las condiciones de es
pecie arbórea y cabida que exige el art. 2.° de la ley de 24 de 
Mayo de 1863 para ser exceptuado de la venta, según los tra
bajos de rectificación practicados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Comisión re- 
visora del Catálogo, se ha servido declarar exceptuada de la 
desamortización el expresado monte, disponiendo que se 
comprenda con el núm. 2 en la relación primera de la clasi
ficación de los del partido judicial de Olot, aprobada por 
Real orden de 29 de Enero de 1887.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, con inclusión de co
pia de la clasidcación de dicho monte. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1890.—El Direc* 
tor general, Marqués de Aguilar.=Sr. Presidente de la Jun* 
ta facultativa de Montes.
Nota expresiva de las circunstancias y condiciones que concu- 

curren en el monte publico denominado Montaña de Murria de 
San Pedro de las Presas, en la provincia de Qerona y partido 
judicial de Olot.
Clasificación. Relación núm. 1.
Número de orden, 2.
Idem en el Catálogo.
Idem el estado núm. 2 del plan de 1877-78.
Término municipal, San Pedro de las Presas.
Pertenencia, al Municipio de este pueblo.
Nombre del monte, Montaña de Murriá.

LINDEROS

Norte, terrenos forestales y labrados particulares.
Este, id. id., y término municipal de San Isde de Pineda 

áCollrt tort, mediante el barranco Senda Pasant d‘en Campos 
Sur, el mismo término y el de San Esteban de Bas.
Oeste, terrenos forestales de particulares.

CABIDA Hectáreas.

Total comprendida dentro de los límites generales.. 202
Poseída por particulares* ..........................................    »

Monte reconocido  ....................................     202

Especie dominante en la parte monte público. Fagus Svl- 
vatica (Haya) L.

Madrid 16 de Abril de 1890.=E1 Presidente, A. Campuza- 
no.—Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del 
Catálogo de Montes públicos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3  de Octubre de 1890.
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i Varón •.. 14 Soltero .. Viruela................... Arco de Santa María, 13. » 35* Varón, . . 2 Idem.. .. 
Idem.. ..

Pelarrm sia Paseo de San Vicente, 30.
Galería de Robles, 6........
Paseo de Melancólicos, 2.
Amparo, 22......................
Hospital Provincial....... .
Wad-Ras....... ................ .
Hospital Provincial.. . . . .
Idem.

2 Idem...... 1 Idem...... Idem................ Minas, 4 ....... . .................. 36 Idem.. .. 4 Idem
3 Idem...... 6m. Idem...... Idem....................... Mesón de Paredes, 5 9 ...,

Amparo, 1 0 3 ....... ..........
Don Martín, 21.................

» 37 Idem....... 3 Idem... . Rann i ti *5
>

4 Idem...... 6m. Idem...... Idem....................... 38 Idem... . . 1 Idem Idem.......................
TTlPPP9 flfÓ'niPQ5 Idem . .« 3 m. Idem...... Idem..................... . » 39 Idem... . . 81

Feto..
22

Viudo.. . .
6
7 Idem 6 m. 

25
Idem...... Idem.................... Lavapiés, 34.................... 40 Idem.. .. >

Idem...... Idem... . , Idem....................... Prado, 28 .......... 41 Hembra., Soltera... Vi roela
8 Idem...... 3 Idem....... Idem ..... ......... Travesía de la Ballesta, 11 » 42 Idem ..... 22 Idem....... Idem................. .

♦
&

9 Idem...... 6 Idem.... Idem....................... Hospital Provincial......... 43 Idem....... Idem................. Ministriles 9
Iri*

10 Idem....... 19 Idem,. . r Idem....................... Idem..., ............................ 44 Idem....... 4 Soltera .. Idem . . .  , , ,  , A 1 va ra rln 4 -
W

11 Idem..... 12 Idem.... Idem....................... Idem.................................. » 45 Idem. . . . 24 Casada .. Idem . .. . . Delieias 16
D*

12 Idem...... 23 Idem.. . . Idem....................... Idem.................................. 46 Idem...... 6 Soltera .. Idem....................... San Perl ro 4
9

13 Idem...... 77 Idem... . Idem....................... San Joaquín, 3 .................
Cardenal Cisneros, 51....,

» 47 Idem....... 1 Idem....... Idem....................... Velard*, Q j)
14 Idem... . . 1 Idem....... Sarampión............. » 48 Idem....... 1 Idem , Idem..., Dos de Mavo 415 Idem...... 40 Idem... . . Tuberculosis......... Hernán Cortés 12............. » 49 Idem....... 10 Idem....... Idem..................... . Claudio Co'ello

Jrfe
16 Idem....... 19 Idem....... Idem....................... Barcelona, 1 4 ,................ 50 Idem.. .. 1 Idem... . . Idem.,. • • • •. ... Palma, 12..........................

Mediodía Grande, 14. . . .fíiimillsiáprn iq

Wfe
17 Idem...... 46 Casado .. Cólera morbo asiá » 51 Idem....... 20 Idem..... Idem........ .

wfe .
tico............... Santa Inés, 10........... » 52 Idem....... 1 m. Idem....... Sarampión......... . w

18 Idem ...., 2 Soltero.. Dentición............... Caracas, 3 .............. » 53 Idem....... 3 Idem...... Difteria.................. Carava ea 31
p
»
Vk19 Idem., r .. 1 Idem..... Bronquitis............. Olivar, 46.......... . ............ » 54 Idem....... 64 Casada .. Tuberculosis......... Arlaban 9

20 Idem....... 68 Casado .. Idem ..... . San Cipriano, 7 ........... .. » 55 Idem... .. 29 Soltera .. Idem........... ........ Mal a san a 11
p
\V

21 Idem..,.. 28 Soltero .. Pulmonía........... Amor de Dios, 5............... » 56 Idem...... 27 Casada .. Tisis. ............... . Calatrava 31
//w

22 Idem....... 45 Casado . . Idem......... . . . . , ! Princesa, 14..................... » 57 Idem....... 4 m. Soltera.. Bronquitis. . . . . Silva 36
//

23 Idem....... 5 m. Soltero .. Pneumonía........ Sombrerete, 4 .................. » 58 Idem... . . 2 Idem...... Fiebre gástrica.. . .
Apoplejía.............
Derrame seroso.. . .
Idem.. . ...............
Cerehritis

Toledo, 98.........  .
p

24 Idem.... . 23 Idem...... Idem ,.... . . . . . . . . . Hospital Militar............... 59 Idem . . . . 65 Casada.. Sa n tí va tí
25
26 27

Idem . • • 52 Casado . • Idem................. Toledo, 28........................ % 60
61

Idem.......
Idem... *

2 m. 
49
3 m.

Soltera .. 
Viuda. . .  
Soltera ..

Isabel la Católica ,  25. . . .  

C.a Desamparados, 10 y 12
Carranza, 11................... ....

Mesón de Paredes, 92. .  .V 
Mediodía Grande 19

Idem....... 38 Soltero .. Idem....................... Hospital Provincial....... . >
Idem...... 21 Idem...... Idem....................... Caridad, 17.................. 62 Idem... • •

*
28 Idem.... 2 Idem....... Enteritis............ Juan de Olías, 4............... » 63 Idem....... 2 • Idem... . . Meningitis

>
29 Idem...... 7 Idem...... Nefritis................... Princesa, 37.................. » 64 Idem....... 3 Tdem..*.. Idem.. »

%30 Idem....... 1 Idem....... Derrame cerebral. Carnicer, 3....................... 65 Idem.. .. Im . Idem ..... Eclampsia. .......... Obelisco. 2 0 . . . . . . . .  . . .31 Idem ..... 2 Idem...... Meningitis.............
Idem.......................

Ministriles, 3 ................... » 66 Idem....... 2 Idem....... Escrofulismo.. . . . . Camnillo 9
w
tiv

22 Idem...... 4 Idem Fomento, 25........... ...... * 67 Idem....... 68 Viuda. . .  
Soltera..  '

Carranza, 4 ......................
T T n c r n i + . f l l  P ^ a v i h a i h I

rr

»33 Idem..... 2 Idem Idem............ . . . . . * Tesoro, 38........................ % 68 Idem....... 16 ¡ Nft Tiíixt
34 Idem....... 3 Idem...... Idem .................... Peñón, 32,. 69:Idem Feto i Cuesta de Areneros, 20..

y
*y

Total de inhumaciones, 67 y 2 fetos.—Varones.i 40; hembras, 29.—D© difteria una hembra.—De viruela 13 varones y  11 hembras. -̂De sarampión un varón y una hembra*
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Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas

Localidades Invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden* Fechas 
á que el parte se reñere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Número
de

días transcurridos  ̂
sin novedad 

desde la última 
invasión.Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. 1 Fallecidos.

Albacete . . . . . . . Albacete........................... Pozo-Cañada................................ ......... 5 Ofitíiñrp No hay datos.. 

3

No hay datos..
y

121 51
Alcora................................... ................. 4 Idem. . .  ••

y

Idem ...................................................... 5 Id em .. . . . . . . . 1 j 60 29 y

Castellón.......... Figueroles............................................... 4 Id em ............... 2
5

3 \; 29 13Idem......................................................... 5 Idem. • 2 i y
\ Nules................................. Valí de U x ó ............................................................ 5 Idem y l % 11ot Belmonte.......................... Mota del Cuervo.................................... 5 Idem» y 128

12
7

53
4Aliaguilla......... ........................... 5 Idein • y y

/O
A

Cu enea.. . . Garaballa................................................ 5 Id em .. . . « . « . « y y 3
u
1

Cañete................ ............. Henarejos......................... ...................... 5 Idem. . . . y y 1 % 13
18
6
£
5
3
8
A

Landete................................................... 5 Idem. • • y 1
9
\

Valdemorillo........................................... 5 Idem y y 5 o
V aldemoro-Sierra................................... 5 Idem. . . y y 3

&
3

Tarragona.. . . . Tortosa............................. Tivenis................................................. . 5 Idem................ y » 4 3
Navahfirm osa................. . Venta s con Peña Aguilera (reinvadido) 

Bargas....................................................
5 Idem................ y » 12

o 
11 
36 

. 14 
162 

11 
34 
3

5 Idem. • • • » »
y

60
26

295
23
64

5

Toledo............... ■ Toledo. Polán............. ............... .......................... 5 Idem y
Toledo....................... ......................... 5 Id em ............. y 1

y
y

Tfc

f Mesegar..........  ..................................... 5 Idem. • • • • • y 9
5

10
3

\ Torrijos...................... .. Puebla de Montalbán.......... ................. 5 Idem y
i Villamiel.......................... ....................... 5 Idem • • . . . .  . y y

Albaíáa.............................. Otos (reinvadido)............. *................... 5 Idem ................ 3t> » 4 1

Alberique.........................
Antella............................... .................... 5 Id em .. . .  . y y 11

2
6 17

16
1

San Juan de Enova (reinvadido)........
Villanueva de Castellón (reinvadido).
Carcagente (reinvadido)................
Llombay...................................................

5 Idem. • •, y y
5 Idem........ > y 13 10

Alcira.......... . o ............... 5 Idem. .............. y y 19
5

5 18
35 Idem... . .  . . . . y y 1

Garlet................................ Monserrat............ .............. *................. 5 Idem * . y y 1 »
7

17
2Real de Montroy............ ...................... 5 Idem. . . . . . . . . y y 14

Calles........................................... - ............ 5 Idem .................. y y 4 2 11
3Chelva ..................................................... 5 Idem ........... .. y y 12

8
8

C h e lv a .. ... . .................... Domeño............................ ............... ...... 3 Idem. • . .  • • • • y 1 2
O

%
H igueruelas......... ...................... . 5 Idem................ y y 1 y 14

1Loriguilla............................................. 5 Idem. ............ y y 9 7
Sinarcas................................................... 5 Idem». o. . .  r.. y y 17 2 15

7Cheste................ .................................... 5 Idem. .............. y y 19
4

12
2Chiva. ......................... Chiva.................... .. .............................. 5 Idem y y

i
O

Yátova.......................... ........................... 4 Idem. •••••••. 2 2 8 5
M

J á tiv a ............................... Barcheta (reinvadido). .......................... 5 Idem .................. y y 23
68

8
50

1

#
]

¡' Benaguacil (reinvadido!.............. 4 Id em ............... 4 2
JL

%
Lina.......... ................................. 4 Idem...........* .. 1 >- 3

9
v\

\\ Olocán.................... ................................ 5 Idem................ » y ■ 8
//
5

L ir ia ,« .............. * . ...........<' Pedralba........... . . . » ................. ............ 5 Idem, y y 32
6

20
1

Q
j| Puebla de Vallbona.............................. 5 Id em ............... y y

O
4

Ribarroja............................................... 5 Idem................ y y 49 30
7

81Villamarchante... ................... .. 5 Idem . . . . . . . . . y y 11
R e q u e n a . . . . . . . . ; . . . . . . c Requena.................................. ................ 5 Idem , . . . . . . . . y » 152 85 17

17\\| Utiel................................................................ 5 Idem .............. .... y » 199 100
Sagunto............................... j , Masamagrell ( r e i n v a d i d o ) ^ , 4 Idem. • • • » • • . . 1 y 12 4

• Puebla de Farnals.............................. • • 5 Idem. .............. y y 1 y
//
4

V alencia.... *..| Sueca................................. !' Albalat de la Ribera........................... 5 Idem • . . . . . . . . y y 33 14 16
12
18
12
13
5

i Sueca (reinvadido).................... .. 5 Id em ............... y y 44 16<) A lachas............. ........................ .......... 5 Idem................ y y 20
2

4
Albal y Benipairell.. . . . . . . . . . . . . . . . 5 Idem ................. y y »
Aldaya................. .......................... ............ 5

5
Idem ................. y y 6 6

i Alfafar. .................................. .................... Idem............. y y 2 >
I Catarroja.......... . 5 Idem................ y y 19 7 13

18
%

Torrente. ........................ '. <' Cuart de Poblet.......................... 5
5

Idem. . . . . . . . . y y 8 4
1 Chirivella (r e in v a d id o ) . ............ ...... Id e m .. . . . . . . . 1 y 3 1
f Manises. ......... ............................ .. - .  •»- 5 Idem. . . . . . . . . y y 24 10

9
6

16Masanasa. 5 Idem *.............. y y 7 5
Sedaví.................................. 5 Idem................. 1 1 4 2

» Silla (reinvadido)..................................... 5 Idem ........... .. 1 1 6 5 »
\\

/ Albalat deis Sorells. ................................ 5 Idem ......... .. y y 1 1 8
7i Albuixech................................ 5 Idem ............... .. y y 2 2I Benetúser. ............. ................................ 5 Idem ........... .. y y 2 1 9
5Benifaraig...................... .................... .. 5 Id em ............... y y 4 1

i Burjasot......... .................... ............... 5 Idem............... y y 5 2 9
21 Campanar............. ................................ 5 Idem................ y » 17 3

Valencia*......................... I Foyos........................ . 5 Idem .............. y » 4 y 7
\ Godella (reinvadido)............................. 5 Idem.......... . y y 4 3 2
I Masarrochos. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Idem.......... . y » 6 3 17

yf Moneada................................................ 5 Idem................ 1 1 7 5
f Paterna . . . . 5 Idem.........« . . . y » 9 5 1

Rocafort............... . 5 Idem................ y y 4 2 13
%Valencia •» . . . . . 5 Idem................ 13 5 674 398

1\ Vinalesa.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Idem................ y y 1 10
9/ Alcublas................. . •••••••••••••• 5 Idem................ » y 1 »

i Andilla . . . . .  ......................... 5 Idem. *............ y y 3 2 3
i Bugarra • •«**................................. . 5 Idem.......... y y 9 5 4

Villar del Arzobispo.. . . / Chulilla...................... ............ ......... . 5 Idem................. y y 18 12 1
1 fí-p fita Tirar . „ . . 5 Idem................ y » 9 8 5
l Snt rifi Cibera............ 5 Idem................ y » 3 1 2
r Villai* río! A enn _ _____. 5 Id em ............... y » 49 30 16

y¿ n a-rvi/f amia aonrñn rvfípíftl pip.Tltfi fllPZ........... . . . > > y y 2.470 1.264I UPlfJKJiis UO i» v —--- . . . . . . . . .

Tati A T TfC____  ____ - ......... 36 20 5.052 2.629

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los imadidos. 55‘55 52<04

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se baya presentado invasión alguna de cól*' 
ra en el pueblo de Bolbaite, partido judicial de Enguera, provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de dicbo punto, y sujetas tan sólo á la observación que se
ñala la mencionada Real orden.

Madrid 5 de Octubre de 18fcO.=El Director general, Carlos L as^I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos.

A  virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha; en 
iumplimiento del Real decreto de 28 de Septiembre próximo 
casado, la licitación pública para contratar la conducción del 
jorreo por medio de buques de vapor entre Cádiz, Santa 
3ruz de Tenerife y  Las Palmas de Gran Canaria, se verifica
rá por el orden y detalles siguientes, y bajo el pliego de con- 
diciones que á continuación se inserta.

1.a La subasta se anunciará en la  G a c e t a  Boletín oficial 
de Madrid, y  en los de las provincias de Barcelona, L a d iz j 
Canariás, y  por los demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar en Madrid ante el Director general de Correos y Telé
grafos, y  en las provincias mencionadas ante ! ^  .
Gobernadores civiles, auxiliados de los Administradores p m-

cipales de Correos, á las dos de la tarde del día 15 de Noviem
bre próximo, en el local que señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 248.640 pe
setas anuales, no pudiendo admitirse proposición alguna que 
exceda de esta cantidad.

3.a Para presentarse como licitador será indispensable de
positar previamente en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de las capitales de provincia en que hade cele
brarse la subasta, la suma de 50.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando 
su importe efectivo con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones que rijan el 
día del remate.

Una vez terminada la licitación, dichos depósitos se
rán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará como garantía en las

oficinas de la Dirección general de Correos y Telégrafos, ó en 
las de los Gobiernos de provincias referidos, para la formali- 
zación definitiva de la fianza en la Caja de Depósitos, tan 
pronto como se notifique la Real orden de adjudicación del 
servicio, á tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones 
aprobado para la contrata de este servicio.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la 
de la persona autorizada. A  cada pliego se unirá al descu
bierto la cédula personal del licitador ó apoderada, y la car
ta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona especialmente autorizada por medio del 
oportuno poder notarial, cuya copia deberá acompañar.
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5.a Los pliegos con las proposiciones lian de quedar pre
cisamente en poder del Director general de Correos y Telé
grafos, ó en el de los Gobernadores cmles_de Barcelona, Cá
diz ó Canarias, media Lora antes de la señalada para el re
mate; y una vez entregados no se podrán retirar. ^

6.a Para extender las proposiciones, se observara la for
mula siguiente: «Me obligo á conducir dos veces al mes con 
buques de vapor desde el puerto de Cádiz al de Santa Cruz 
de Tenerife, y desde éste al de Las Palmas de Gran Canaria 
y viceversa, todos los objetos que el Correo se encarga ac
tualmente ó en lo sucesivo se encargue de transportar, asi 
como efectos varios que se destinen ó hayan destinado para 
conducirla correspondencia, bajo las condiciones aprobadas 
por el Gobierno y en los días que señalen los itinerarios que 
s e  dicten por la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
por el precio de (en letra) pesetas anuales.»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta de remate, declarándose éste a favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente a 
la Dirección general de Correos y Telégrafos en la forma que 
determina la circular del mismo Centro de fecha 4 de Sep
tiembre de 1880.

8.a Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los 
autores de las que hubiesen ocasionado el empate, transcu
rrida la cual sin haber puja, se adjudicará el remate al pos
tor que hubiere presentado la primera de las referidas pro
posiciones, previo anuncio de verificarlo así que hará el Pre
sidente, antes de espirar la media hora de término fijada.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto 
dé la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate provisional, teniendo siempre en cuenta 
el mejor sq̂  vicio público.

10. Si se presentase alguna proposición que sujetándose 
á las demás condiciones de la subasta y sin exceder del tipo 
de lamas ventajosa ofreciese hacer tres ó más viajes redon
dos al mes, se le dará la preferencia sobre todas las demás. 
Si se presentaren dos ó más preposiciones que reúnan el re
quisito anterior, será preferida aquella en que el licitador se 
comprometa á hacer mayor número de viajes mensuales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a subasta pública la 
conducción del correo en buques de vapor entre Cádiz, Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran Canaria.

1.a El contratista se obliga á conducir dos veces al mes 
con buques de vapor que reúnan las condiciones que más 
adelante se detallan, desde el puerto de Cádiz al de Santa 
Cruz de Tenerife, y desde éste al de las Palmas en la Gran 
Canaria y viceversa, todos los objetos que el correo se encar
ga hoy, ó se encargue en lo sucesivo de transportar, así como 
los efectos varios que se destinen ó hayan destinado al trans
porte de la correspondencia.

Igualmente se encarga de conducir esa correspondencia y 
objetos desde la Administración de Correos de Cádiz á bordo 
y en los puntos de destino, desde á bordo á las Administra
ciones de Correos y viceversa en los viajes de retorno. ^

2.a Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
la correspondencia de las Administraciones respectivas de 
Correos, la custodiarán en la forma que la reciban y la entre
garán en la Administración á que vaya destinada.

De la correspondencia certificada con ó sin valores y ob
jetos asegurados se harán cargo nominalmente en la Admi
nistración que remite y mediante recibo, y en igual forma ha
rán la entrega en la de destino, quedando obligados, previa 
la formación de expediente, al pago de las indemnizaciones 
que deba abonar el Estado, sin perjuicio de las responsabili
dades que personalmente puedan tener en el hecho por ac
ción ú omisión.

3.a Queda prohibido el transporte de otra clase de corres
pondencia que la que proceda de las Administraciones de 
Correos. Cualquiera infracción en este punto, así como de 
las disposiciones vigentes sobre transporte é inviolabilidad 
de la correspondencia, serán castigadas con arreglo á las 
leyes.

4.a La Dirección general de Correos y Telégrafos fijará 
los días y horas de salida de cada punto, y oyendo al contra
tista hará las alteraciones que permita el servicio respecto 
al tiempo de parada en los puntos intermedios y en el extre
mo para emprender el regreso; pero se reserva la facultad de 
variar siempre que lo considere oportuno, los días y horas de 
salida en el viaje de ida y de retorno, avisando al contratista 
con quince días de antelación.

5 .a La Dirección general se compromete á no celebrar, 
mientras dure este contrato, otros que tengan por objeto el 
transporte del correo entre las islas Canarias y Cádiz, pero 
se reserva en consonancia con lo establecido en el Convenio 
internacional de la Union Postal, aprovechar todas las comu
nicaciones marítimas establecidas ó que se establezcan por 
buques nacionales ó extranjeros para el envío de la corres
pondencia, que de ese modo aventaje en su llegada al punto 
de destino á la conducción por los buques correos afectos á 
este contrato.

6.a El contratista no podrá reclamar indemnización algu
na si por efecto de itinerarios aprobados legalmente, alguno 
de los buques correos de otras líneas tocare en los puntos 
de su itinerario y condujere correspondencia, ó si á conse
cuencia de la prolongación de otras líneas llegasen á los pun
tos de su itinerario otros buques correos nacionales.

7.a Si la Dirección general creyese conveniente aumentar 
ó disminuir el número de viajes anuales, podrá efectuarlo, 
quedando el contratista obligado á llevarlos á efecto, enten
diéndose, en tal caso, que el precio estipulado aumentará ó 
disminuirá en una parte proporcional; pero si la supresión 
de viajes obligr.se al contratista á retirar parte de su mate
rial flotante, se le indemnizará, graduando el perjuicio oca
sionado dos peritos, uno nombrado por el contratista y otro 
por la Dirección general, y en caso de discordia, la dirimirá 
un tercero designado por esta última.

También podrá la Dirección general prolongar la línea 
contratada y establecer puntos de escala en todos los viajes 
ó en viajes alternados, en cuyo caso, el aumento de millas 
de recorrido se abonará, graduándolas por el precio á que re
sulten en la adjudicación.

8.a El contratista disfrutará dé los privilegios y ventajas 
que por disposiciones generales se otorguen a la Marina mer
cante española y de las que conceden las Ordenanzas m aríti
mas á los buques correos.

9.a La duración de este contrato será por diez años, á 
contar desde el día en que comiencen k  hacer servicio los va
pores. Estos serán de casco de hierro, acero ó del material 
que la experiencia acredite como más beneficioso, estarán 
construidos conforme á las reglas del Lloyd ó del Veritas 
francés, clasificados por una de estas Compañías como la

mejor letra ó nota; tendrán casco de doble fondo, dividido 
en secciones, estancos, sistema celular, con cuantas mejoras 
hayan acreditado los progresos del arte de la construcción 
naval. Medirán cuando menos 1.000 toneladas de desplaza
miento, serán de hélice y las máquinas de vapor, de triple 
expansión ó de otro que estuviere más acreditado, y capaces 
de imprimir la velocidad media constante de 12 millas por 
hora, que es la que se exige en viaje, y estar preparadas para 
emplear el tiro forzado; pero con prohibición absoluta de sn 
empleo en cámara cerrada.

El aparejo será apropiado á la construcción del buque, y 
éste llevará su debido repuesto de piezas de respeto, de ma
quinas, arboladura, velamen y jarcias, y el completo deem
barcaciones menores, anclas, cadenas, etc.

Las carboneras serán de hierro y capaces de contener el 
carbón necesario para el consumo del viaje redondo.

Los destiladores de agua dulce deberán producir á lo me
nos 200 litros de agua por hora.

Los alojamientos é instalaciones de luz eléctrica estarán 
á la altura de los mejores buques, y en los camarotes no fe 
permitirá más número de literas que el que cómodamente 
puedan establecerse, tomando por norma para cada camaro
te de dos personas la longitud de dos metros de popa á proa 
y dos y medio de anchura. Los buques estarán provistos en 
sus costados de portas sólidas y de buena luz y ventilación, 
tendrán el mayor número de botes salva vidas que puedan 
llevar, como asimismo cinturones y salva vidas para el nú
mero de pasajeros que puedan acomodar y aparatos contra 
incendios. Una instrucción colocada en sitio visible del bar
co determinará lo que cada pasajero y tripulante deberá 
practicar en caso de siniestro para el salvamento común. Es
tarán también provistos de un juego completo de bombas y 
comunicaciones para achicar cada compartimento.

Cada buque embarcará para su defensa el armamento que 
es costumbre llevar en buques correos de su clase.

10. Los buques empleados por el contratista deberán es
tar abanderados y matriculados en España y pertenecer á es
pañoles, con arreglo á las disposiciones del Código de Co
mercio, de las Ordenanzas de Marina y demás prescripciones 
vigentes.

11. El contratista tendrá obligación de presentar dos bu
ques para el reconocimiento antes de empezar la ejecución de 
este contrato; en caso de inutilizarse alguno de estos barcos 
por pérdida total ó parcial, el contratista queda obligado á 
presentar otro en iguales condiciones en el término de diez 
meses si sale del astillero, y de tres si ha hecho ya servicio.

12. El reconocimiento se llevará á cabo por una Comisión 
nombrada por el Ministro de Marina ó el Capitán general del 
Departamento de Cádiz, y se verificará á flote y en seco, siem
pre que sea posible, debiendo presentar el contratista los do
cumentos que acrediten la época en que los buques se cons- 
yeron y empezaron á prestar servicio, y los referentes á las 
máquinas y calderas, expresando la presión á que éstas fue
ron probadas.

Para hacer constar el andar de los barcos, balance, in
fluencia del aparejo y condiciones marineras, servirán de 
prueba los tres primeros viajes, llevando á bordo un Comisio
nado del Capitán del^Apostadero para que certifique de estos 
extremos.

Todos los gastos de prueba y comisiones serán de cuenta 
del contratista, y si éste prefiriera que las pruebas expresa
das en el párrafo anterior se verifiquen de una vez en Cádiz, 
deberá sujetarse en ellas á lo establecido para los buques de 
la Compañía Transatlántica y un andar de 17 millas, en 
prueba, en la que puede emplear el tiro forzado.

En vista de los informes á que den lugar las pruebas, la 
Dirección general decidirá lo que estime conveniente acerca 
de la admisión del buque ó buques para el servicio de que se 
trata.

13. Todos los anos el Capitán general del Departamento 
de Cádiz ordenará un reconocimiento de los buques por per
dona competente de la Armada'para que cerciore de si los bu
ques, máquinas y efectos se conservan en buen estado de ser
vicio. Los Capitanes de los buques tendrán la obligación de 
presentar los cuadernos de bitácqra y de vapor siempre que 
se los pidan las Autoridades de Marina, á fin de que la Di
rección general pueda informarse cuando lo crea conveniente 
d(e la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifica 
él servicio y exija la responsabilidad á que hubiere lugar. 
Los referidos cuadernos deberán llevarse del mismo modo 
que en los buques de guerra.

14. El Capitán y Oficiales de los vapores vestirán á bordo 
en todos los actos_del servicio el uniforme que se adopte para 
cada clase, de paño azul tina y la gorra de Correos, llevando 
debajo de la corona un escudo con el ancla, y debajo de ésta 
una palma cruzada con una rama de encina y en el centro la 
carta. La visera será de charol recta y los botones dorados 
como los del chaleco y levita, con la inscripción de Correos 
alrededor de una carta; el uniforme de verano no variará del 
de invierno más que en la clase de tela, que será de dril ó 
blanca.

15. Los vapores se hallarán sujetos á las disposiciones 
que rijan sobre sanidad y policía marítimas, como cuales
quiera otros buques nacionales, en todo aquello que no se en
cuentre expresamente determinado en este pliego de condi
ciones.

16. La tripulación de los buques corresponderá á la cabida 
y condiciones de los mismos y al mejor servicio.

Los Oficiales, tripulantes y maquinistas serán espa
ñoles.

Los buques tendrán en su dotación un Médico con arre
glo al art. 20 de la ley de Sanidad.

17. Los buques no podrán salir del puerto antes de haber 
recibido la correspondencia; estarán á disposición de los Ad
ministradores de Correos del punto de partida, y recibirán de 
ellos el Vaya en que se anotará la hora precisa en que sé ha
cen cargo los Capitanes de la expedición, como obtendrán 
igual nota del Administrador del punto donde la entreguen, 
sirviendo el Yaya de ida para el retorno, constituyendo este 
c|ocumento la historia de cada viaje redondo. Al efecto, el Ca
pitán anotará en él la hora y minutos en que se hace á la 
mar, los incidentes notables ocurridos durante el viaje y la 
hora y minutos en que fondea á la arribada.

Estos documentos se archivarán en la Administración de 
Cádiz á disposición de la Dirección general, y servirán para 
cotejarlos cuando se juzgue conveniente con el cuaderno de 
bitácora, para comprobar si en el viaje se han cumplido las 
condiciones estipuladas en el presente contrato.

Una vez recibida la correspondencia, no podrá diferir el 
Capitán la salida del buque, bajo pretexto alguno, á la hora 
reglamentaria, á no mediar orden expresa de la Dirección ge
neral de Correos.

18. La facultad de retrasar la salida se entiende veinti
cuatro horas consecutivas, sin abono de indemnización; trans
curridas éstas, el contratista tendrá derecho á que se le abo
nen 256 pesetas por cada doce horas.

19. Los buques mientras tengan á bordo la corresponden
cia no podrán hacer escala ó arribada en otros puntos que

los designados en el presente pliego de condiciones ó en los 
que nuevamente se designen en el caso previsto en la condi- 
cién 7.a, ó no ser obligados por fuerza mayor cuya circuns
tancia se acreditará en debida forma. En caso de avería ó 
otros accidentes de mar que impidan á los buques concluir 
el viaje empezado, el Capitán y los agentes del contratista 
cuidarán de asegurar por su cuenta el transporte de la co
rrespondencia á los puntos de su destino'por los medios más 
expeditos que estén á su alcance.

20. No se consideran como caso de fuerza mayor para los 
efectos de la condición anterior, ni para justificar los retra
sos, los que provengan de las circunstancias de la mar y 
vientos generales de proa, ni las averías de máquina, caldera 
ó aparejos que puedan experimentar los buques durante su 
navegación, como no constituyan un accidente extraordi
nario.

21. El contratista no podrá ceder ni traspasar este ser
vicio sin previa autorización del Gobierno.

22. Podrán ser contratistas de éste servicio, previa la opor
tuna adjudicación, bien los españoles que por sí ó por legíti
ma representación concurran á la subasta, bien cualquiera 
de las personalidades jurídicas que el derecho reconoce, con 
tal de que estén domiciliadas en España.

Sea el que fuere el punto en que el contratista tenga su 
domicilio, tendrá éste en Madrid una persona competente
mente autorizada, que le represente cerca de la Dirección 
general para la resolución de cuantas cuestiones surgieren, 
así judiciales como extrajudicíales, referentes á la  ejecución 
de este contrato. ^

23. Los vapores correos efectos á este servicio serán pre
feridos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto y 
en las oficinas del Estado, debiendo ser atendidos los Capi
tales en el momento que se presenten, á no ser que concurra 
al propio tiempo otro de buques de igual clase, en cuyo caso 
el primero en llegar tendrá la debida preferencia, entendién
dose sólo para que no sufra el menor retraso el despacho del 
correo.

También tendrán el privilegio concedido á todo buque 
correo en días festivos y en horas extraordinarias de despa
char de Aduanas con el mismo fin de que no se retrase la sa
lida de los correos.

24. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la 
inteligencia, complimiento, rescisión y efectos del presente 
contrato se resolverán por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en su caso por el Sr. Ministro de la Gober
nación.

25. El contratista podrá efectuar en sus buques toda clase 
de transportes, de pasajeros y mercancías de lícito comercio, 
y realizar todas las operaciones mercantiles que no perjudi
quen á los servicios que debe prestar al Estado, con entera 
libertad de tarifas, pero al establecerlas ó reformarlas, debe
rá dar cuenta á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

26. El contratista se obliga á transportar por un 60 por 100 
de sus tarifas: el material de Correos y Telégrafos que exce
da de media tonelada en cada viaje y sea propiedad del Es
tado, entendiéndose que el transporte será gratuito cuando 
no llegue á media tonelada. Por el 70 por 100 de sus tarifas, 
en el precio del pasaje á los empleados del Gobierno; por el 
50 por 100 á los náufragos, á los pobres que se hallén al am
paro de la Autoridad, á las mujeres, hijos y madres viudas 
de los empleados de Correos y Telégrafos, á los Maestros de 
escuela, á las Hermanas de la Caridad, á los Misioneros, á 
los Licenciados del Ejército y Armada, y á los de los Esta
blecimientos penales, entendiéndose que sólo podrán disfru
tar de este beneficio Jos relacionados, una sola vez. A los in
dividuos en activo del Ejército y Armada cuando vayan por 
orden superior á prestar un servicio al Estado y de cuenta 
de éste con arreglo á las disposiciones vigentes y con el trato 
y manutención, prescritas en la Beal orden de 12 de Enero 
de 1867. También transportará gratui.ámente á los emplea
dos de Correos y Telégrafos y sus equipajes, que vayan á 
servir á Canarias ó en la Península por orden«de la Dirección 
general. Estos beneficios sólo podrán obtenerse mediante or
den de la Dirección general de Correos á petición de quien 
corresponda.

27. A bordo de cada buque y á disposición de los pasaje
ros habrá siempre un libro registro para recibir en él las 
quejas de aquellos.

28. Los buques destinados á este servicio, sean ó no pro
piedad del contratista, quedarán especialmente obligados y 
afectos al cumplimiento del contrato, sin que en ningún caso 
ni por ningún concepto pueda aquél hacerlos responsables 
de ninguna otra obligación ni crédito. Al efecto el contratis
ta, al presentar los buques declarará no hallarse previamen
te gravados ni dados en garantía de cualquier clase que sea 
en el Peino ni en el extranjero en daño del servicio, obligán
dose á mantenerlos en tal estado de libertal por todo el tiem
po de duración del contrato, cuya declaración llevará consi
go la responsabilidad civil y criminal para el caso de resul
tar falsa. En el caso de no ser los buques propiedad del con
tratista, tendrá éste obligación de presentar en la Dirección 
general de Correos, copia de la escritura que haya celebrado 
con el dueño; esta escritura habrá de contener precisamente 
la cláusula de que el propietario conoce en toda su extensión 
y acepta por su parte las condiciones con que este contrato 
se hace, renunciando sus derechos en todo cuanto puedan 
hacerlas ineficaces.

29. En caso de falta total ó parcial de lo estipulado ó de ' 
interrupción total ó parcial del servicio por culpa del con
tratista, ía Dirección general de Correos se apoderará del 
buque ó buques que estén destinados al servicicio ó hayan 
sido admitidos con el propio objeto, y con dichos buques lo 
ejecutará la Administración á cargo y por cuenta del conce
sionario. Este garantiza además el cumplimiento de lo pac
tado, consignando en la Caja de Depósitos la suma de 50.000 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, al tipo que las dis
posiciones vigentes les atribuyan para la constitución de 
fianzas. Este depósito quedará reducido ál 10 por 100 de la 
cantidad anual señalada como retribución cuando hagan los 
buques el servicio y esté admitido el de repuesto.

30. La duración del contrato, como se ha dicho, será por 
diez años, á contar desde el día en que los buques den princi
pio al servicio, cuya fecha señalará la Dirección general de 
Correos al comunicar la aprobación dél remate por la Supe
rioridad.

Podrá continuar por la tácita por otros diez años más, 
pero durante este segundo periodo,, tanto la Dirección gene
ral, como el contratista, tendrán la facultad de darlo por ter
minado mediante aviso con un año* de • anticipación, pero con 
la obligación por parte del contratista, caso de no haber pos
tores en la subasta que se celebre ¿para nueva adjudicación, 
de continuar el servicio durante un año más, á fin de que en 
ningún caso quede interrumpida la comunicación postal con 
las islas Canarias*

31. Si el contratista nopreseatareloe buques destinados 
para el servicio de correos, para ser recibidos en tiempo hábil 
á fin de empezar el servicio á los cinco meses de la fecha- de
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la adjudicación, la Dirección general podrá rescindir el con
trato con la declaración de pérdida de la fianza, quedando 
aquél obligado_con todos sus bienes habidos ó por haber al 
pago de los danos que con ello cause al servicio de correos. Si 
antes del día en que deben comenzar el servicio no estuvie
ren admitidos los buques, por no tener las condiciones preve
nidas se impondrá al contratista una mjilta de 10.000 pesetas.

32. Si el contratista dejare de hacer en todo ó en parte 
alguna de las expediciones á que está obligado incurrirá en 
la multa del duplo de lo que debía cobrar por la parte de 
viaje no realizada.

Si la salida de los buques se retardase por culpa del con
tratista, pagará úna multa equivalente al tiempo del retraso, 
calculado por el que debía de invertir y cobrar en el viaje.

33. Si la marcha anual media en los viajes no resultase á 
razón de 12 millas por hora, se hará al contratista en el pri
mer pago quejiaya de hacérsele un descuento de la cantidad 
asignada al ano, de L25 por 100, si el promedio al año fuere 
inferior á un cuarto de milla por hora; de un 2‘50 por 100 si 
la diferencia fuese de media villa; de 3 por 100 si de tres 
cuartos de milla; de un 5 por 100 si de una milla; si excedie
se de una milla se requerirá al contratista para que reempla
ce en el término de diez meses el vapor ó vapores que no 
hayan alcanzado la marcha obligatoria, quedando reducido 
entre tanto el precio del viaje en un 10 por 100 del tipo esti
pulado.

Para el debido cumplimiento de esta cláusula, el Ministe
rio de Marina, á petición de la Dirección general de Correos, 
hará un cómputo de la marcha obtenida en los viajes del año.

34. Si el Capitán no recogiese la correspondencia en el 
punto de partida, se dará por no verificarlo el viaje, pagando 
como multa el duplo de su importe.

35. Por las faltas que cometan el contratista ó sus de
pendientes, puesto que él queda igualmente responsable de 
las de éstos, la Dirección general impondrá multas sin per
juicio dê  las indemnizaciones y responsabilidades adminis
trativas ó judiciales que de aquéllas se deduzcan.

Las multas se impondrán gubernativamente con sólo te
nerse noticia oficial del hecho y se descontarán del primer 
pago que haya de hacerse al contratista, invirtiendo su im
porte en papel de multas, cuya mitad correspondiente se re
mitirá á la Dirección general por conducto de los Adminis
tradores principales.

36. Los pagos de esto servicio se domiciliarán á voluntad 
del contratista en Madrid, Cádiz ó Barcelona, y al efecto dirá 
el que elige en el momento de firmar la escritura de obliga
ción, y no podrá variarse sin previa autorización de la Di
rección general de Correos.

Para cobrar mensualmente las cantidades que le corres
pondan por el servicio realizado, habrá de presentar en la 
Dirección general la correspondiente cuenta, acompañada de 
los debidos comprobantes librados por el Administrador 
principal de Cádiz en vista de los Yayas reglamentarios de
positados en aquella oficina.

37. En caso de tener que hacer cuarentenas por alteración 
en la salud pública tendrá el contratista la obligación de 
continuar el servicio de acuerdo con la Dirección general, 
con tres buques, á fin de que pueda haber uno parado pur
gando la cuarentena y no se dismunuya la comunicación pos
tal entre la Península y las islas Canarias. En esta combina
ción, de acuerdo también con el contratista podrá variarse 
el puerto de salida ó de llegada si la epidemia estuviese cir
cunscrita á ]a población ó provincia.

38. La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, y 
todos los gastos de subasta serán de cuenta del rematante, 
así como la primera copia para, la Dirección general de Co
rreos, y cuatro copias simples para la Ordenación de pagos y 
oficinas del ramo.

39. El contratista queda sujeto á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de'Febrero de 1852 y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación dé los servicios públicos.

40. Si en lo sucesivo la Dirección general de Correos y 
Telégrafos estimare conveniente establecer oficinas ambu
lantes entre Cádiz y las islas Canarias, tendrá el contratista 
obligación de llevar gratuitamente á bordo de los buques co- 

' rreos el Oficial ú Oficiales y empleados agregados con sus 
equipajes, que dicho Centro directivo designe para acompa
ñar la correspondencia, sin perjuicio de los deberes que con
forme á este pliego de condiciones corresponden al contra
tista; dichos funcionarios irán: el Jefe de la expedición en 
camarote de primera y los ayudantes en segunda, teniendo 
además á su disposición un local seguro cerrado con llave 
para el desempeño de su cometido, y otro también cerrado 
para la custodia de la correspondencia; tendrán asimismo á 
su disposición un bote convenientemente tripulado para lías 
necesidades del servicio.

Madrid 3 de Octubre de 1890.=E1 Director general, Los 
Arcos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

t elegramas recibidos en el día de la fecha- y detenidos en dicha 
oficina, por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios..

CENTRAL

Sun Ildefonso.—D. Félix Angosto, Serrano, 100.
Caldetas.—Rostóo Garó, Goya, 3.
Guadalajara.—José Mantillo, Caballero de Gracia, 48. 
Aranda.—Eugenio Blanco, Serrano, 28.
Ocaña.—Manuela Antón, Prado, 1, entresuelo.
Lorca.—-Juan Labaig, Goya, 3.
Zaragoza.—Carlota Bonell, Bolsa, 20, segundo.
Bilbao.—Gumersinda Arana, Carretas, 17.
Barcelona.—María, Estudios, 17, principal.
Habana.—General Armiñán, Senado, Madrid.^ 
Aguilas.—José Chinchilla, Yalverde, 2, principal.
Tarifa.—Eneiro y Lara, sin señas.
Cartagena.— Serra, Horno de la Mata, 8.  ̂ .
Jerez de la Frontera.—Morena, para García Salto, sin

señas. ~ m jZaragoza.—Rosario Larriva, Desengaño, 19, segundo.

ÍÍORTK

Pa|nplona,—Rosario Mateos, Barceló, 30..
San Tldefonso. —Hilario López, Santa Lucía, 11, segundo. 
Avila.—Antonio Corrales, Santa Engracia, 8 .
Oviedo. — Francisco Rodríguez, costanilla de San Yicen

* ’ San Roque.—José Serrano Lozano, Corredera Alta, 15, 
segundo derecha.

NOROESTE

Orense.—Atilano Vizcaya, Fomento, 30, tercero izquierda.
SUR

Cádiz.— Faustino Listo, Atocha, 117.
Alhama.— Miguel Prieto Pastor, Gobernador, 12, tienda. 
Barcelona.—Barquillo, San Pedro, 13.
Orihuela.—Rosario Brunetto, San Juan, 58.
Madrid 5 de Octubre de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

J. Medina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 5 de Octubre de 1890.

I N G R E S OS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes í Nuevos Total de Importe 
por ! impo- impo- en 

continuación, j nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín.. ..........  ̂ 1.489 257 1.746 214.769

Sucursal 1.a — Plaza de'
San Millán, núm. 11.. 221 23 244 26.543

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... t 199 9 208 18.781

Idem 3.a—Calle del Cla-
_vel, 4 ..      194 16 210 21.467

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42  194 14 208 17.611

T o t a l e s   2.297 319 2.616 299.171

PAGOS
EN LOS DÍAS 3, 4 Y 5 DE OCTUBRE

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe 
; por á rein- en
, saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas, 40 y 42..  220 273 493 301.344

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Henao y Mu
ñoz.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. José Pulido y 
Espinosa.—D. José Fernando González.=D. Antonio Cante
ro y Seirullo.=D. Manuel María José de GaIdo.=Marqués de 
Oliva. =D . Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lece- 
ta. =  D. José Alvarez de Sotomayor. =D . Juan Anglada y 
Ruiz.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Federico Luque.= 
B. Francisco Canamaque.= D. Leopoldo Travesedo y Casa- 
riego.=D. Pablo Ruiz de Veiaseo. =Marqués de Camarines.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LLERENA
D. Juan Antonio Martínez, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Severiano Mallero Hernández, hijo de Cayo y de Agus
tina, natural y vecino de Higuera la Real, de treinta y tres 
años, casado, jornalero, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz larga, boca regular, cara entrelarga y delgado, 
color claro, barba poblada, sin señas particulares, y viste 
como los de su clase en el país, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto de cerdos; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), y en el de Doña María Cristina, como 
Regente del Reino, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, que manden prac
ticar y práctiquen las más activas gestiones parala busca, 
captura y remisión de dicho individuo, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Llerena á 20 de Setiembre de 1890.=Juan Anto
nio Montesinos. J—6250

MONTILLA
D. Manuel Juste y Martínez, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Montilla,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Bravo Castro, alias Piñón, natural y vecino de Luque, 
partido judicial de Baena, provincia de Córdoba, hijo de Ma
nuel y de Antonia, de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero, de estatura regular, color moreno, picado de virue
las, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados; viste á estilo 
del país, teniendo como seña particular un lunar con vello 
en el lado derecho de la barba, para que en el término de 
quince días, siguientes al de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta J)E Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de este partido por haberse 
acordado la prisión provisional del mismo en la causa que 
contra él se sigue por lesiones.; haciendo constar á los efec
tos legales, que se expide la presente por encontrarse com
prendido en los números 1.° y 3..° del art. 385 de la ley de En
juiciamiento criminal, y que sino compareciere.en el término 
señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya-lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Tribunal en la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes.

Dada en Montilla á 6 de Septiembre de 1890.=Manuel 
Juste.=Por mandado de S. S., Juan Parrizas. J—6227

OSUNA
D. Manuel Muñoz y González, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Osuna.
Certifico que por este Tribunal se ha expedido la si

guiente
«Requisitoria.—La Sala de justicia de la Audiencia de lo 

criminal de Osuna.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Muía Casas, natural de Arcos de la Frontera, ve
cino del Arahal, hijo de Juan y de Dolores, vendedor ambu
lante, cuyo paradero se ignora, por haberse fugado de la cár
cel de San Juan del Puerto en la madrugada del 1.° de Ju
lio último, á fin de que en el término de diez días se presen
te en esta Audiencia para la práctica de una ratificación 
acordada en causa que se le sigue por quebrantamiento de 
condena; apercibido que si transcurre dicho término sin pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades judiciales, civiles y Guardia civil, procedan á la busca 
y captura del Bartolomé Muía Casas, cuyas señas no constan 
en la causa; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de 
esta Audiencia en la cárcel de esta población á las resultas 
de dicha causa, en la que está$decretada la prisión del referi
do procesado.

 ̂ Osuna 29 de Septiembre de 1890. =  Manuel Izquierdo 
Diez. =  Fernando Clavijo. =  Manuel Grajales. =  Manuel 
Muñoz.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, de 
que certifico.

Y para remitir al Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que tenga lugar su inserción en la misma, expido la presen
te, que firmo en Osuna á29 de Septiembre de 1890.=Manuel 
Muñoz. J—6228

SAN SEBASTIÁN
Por la presente, y cumpliendo lo preceptuado en el ar

tículo 835, núm. l.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á la procesada Cándida Esnaola Urretavizcaya, 
hija de José Ignacio y de Josefa Ignacia, natural de Idiazá- 
bal, partido judicial de Tolosa, en esta provincia, que estaba 
domiciliada últimamente en Irún, de diez y seis años de 
edad, soltera^ sirvienta, sin instrucción, apodo ni antece
dentes penales, y hoy en ignorado paradero, la cual reúne las 
siguientes senas personales: estatura algo baja, color bueno, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, y viste elástico de 
Bayona color chocolate, saya de percal á cuadros de diferen
tes colores, delantal azul, alpargatas grises y pañuelo blan
co de seda al cuello, para que en término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Audiencia para que tenga lu
gar la vista en juicio oral y público de la causa que se la si
gue por hurto; apercibida de que si no compareciere le para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
encargo á los agentes de policía judicial la' busca y captura 
de la referida Esnaola, poniéndola, caso de ser habida, á dis- 
posicición de esta Audiencia en la cárcel del partido.

Dada en San Sebastián á '27 de Septiembre de 1890.=E1 
Presidente, Cosme de Churruca.=De orden de la Sala, José 
María Alonso. j _  0229

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom

bre D. Modesto Zamora Lafuente, Presidente de la misma.
Por la presente y término de diez días, contados desde 

su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza al procesado Julián Blasco García, natural y vecino de 
Sotillo del Rincón, hijo de Mariano y de Francisca, soltero, 
de veinte años de edad, jornalero, sin instrucción, de estatura 
regular, color moreno, ojos melados, nariz y boca regulares, 
pelo y cejas castaños, barba y bigote afeitados, y sin ninguna 
seña particular; viste camisa blanca, blusa de indiana clara, 
pantalón azul, botas blancas y sombrero color ceniza, á fin 
de que comparezca ante este Tribunal con motivo de la cau
sa que con otros se le sigue sobre hurto.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y judiciales, procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndolo, con las debidas 
seguridades, á disposición de esta Audiencia en las cárceles 
de la misma.

Dada en Soria á 1.° de Octubre de 1890.=Modesto Zamo
ra Lafuente.=Por mandado de la Sala, Daniel Mata.

J—6251
TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 
resistencia á los agentes de la Autoridad contra José Vidal 
Manresa, se ha expedido y mandado publicar la requisitoria 
que á la letra dice:

«D. Domingo Fons y Salvá, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza, por hallarse comprendido en el caso tercero del ar
tículo 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á 
José Vidal Manresa, alias Mangarra, casado, de veintiocho 
años de edad, natural y vecino de esta ciudad, labrador, sin 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose 
también toda clase de señas particulares en virtud de las 
que pudiese ser identificado, así como el territorio dónde sea 
de presumir que se encuentra, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el en que se publique ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Tribunal al objeto 
de hacerle saber las penas que el Ministerio fiscal le tiene so
licitadas en causa procedente del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad que sobre flagrante delito de resistencia á los 
agentes de la Autoridad se le sigue; previniéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de la Sala de 
justicia de esta Audiencia ruego y suplico á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los indi
viduos de.lajpolicía judicial procedan con toda actividad ála 
busca y captura del repetido José Manresa,, conduciéndole, 
caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á disposi
ción de este Tribunal.
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nuel Gómez.»Es conforme con su original.Y para que conste á los efectos mandados expido la pre- sente, que firmo en Tarragona á 1.° de Octubre de 1890.=  Y .°B .°=Fons.=M anuel Gómez. J—6278
Juzgados militares.

ALGECERAS
D. Vicente Cervera Topete, Teniente de navio de primera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez á Manuel José Antonio Azul Plaza, de padres desconocidos, de treinta y cinco años, soltero, marinero, natural del Vélez Málaga, vecino de La Línea, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía con el fin de hacerle saber la prescripción del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1873; apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.Algeciras 30 de Septiembre de 1890.=Vicente Cervera.— Francisco Roffo, Secretario. 2644 M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de primera clase de la A r m a d a , y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.Por el presente y en uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera y última vez á Antonio M»ría Dorado, hijo de Isidro y de Juana, soltero, de veintinueve años, jornalero, sin instrucción, natural y vecino de Algeciras, para que en el preciso término de diez diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía para notificarle la sentencia recaída en la causa que se le si^ue por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.Algeciras 1.° de Octubre de 1890.=Vicente Cervera. =P or  su mandado, Cándido Rubio. 2643 M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de primera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia militar de Marina de Algeciras.Por el presente y en uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera y última vez, á Manuel Pérez Cañada, casado, de treinta y cinco años, y Francisco Pérez Cañada de veintinueve años, casado, ambos hijos de Julián y Gaspara, marinos, naturales y vecinos de Estepona, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo publique, se personen en esta Fiscalía, para notificarles la sentencia recaída en la causa que se les sigue por delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que haya 
mgar.Algeciras 1.° de Octubre de 1890.= Vicente Cervera.=Por su mandato, Cándido Rubio. 2642—M

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de primera clase de la Armada con destino en la Fiscalía de causas de la Comandancia de Marina de Algeciras, de la que es 
Fiscal.Por la presente y en uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á Pedro Manrique Toledo, hijo de Juan y de Antonia, soltero, de diez y nueve años, jornalero, sin instrucción, natural y  vecino de Estepona, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el periódico oficial que últimamente la publique, se persone en esta Fiscalía para notificarle la sentencia recaída en la causa que se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de.no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.Algeciras 1.° de Octubre de 1890.=Vicente Cervera.=Por su mandato, Cándido Rubio. 2641—M

GERONA
D. Manuel Zubiria Guallart, Comandante del segundo batallón del regimiento Infanteria de Asia, núm. 59, y Fiscal de la sumaria que se sigue en el mismo contra el soldado Juan Roig Justo por el delito de primera deserción.Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Roig Justo, soldado de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, natural de Barcelona, hijo de José y de Dolores, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, y de un metro 675 milímetros de estatura, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el sumario que me hallo instruyendo por el delito de primera deser- ció; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Roig Justo, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades debidas al cuartel de Santo Domingo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Gerona 25 de Septiembre de 1890.=E1 Comandante, F iscal, Manuel Zubiria 2647—M

D. Manuel Zubiria Guallart, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, y Fiscal áe la sumaria que se instruye en el mismo contra el soldado José López Serrano por el delito de primera deserción.Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á José López Serrano, soldado de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, natural de Fuensanta, provincia de Jaén, hijo de José y de Antonia, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio carpintero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, tejas al pelo, ojos negros, nariz larga, barba clara, boca grande, color sano, frente despejada, aire marcial, produc

ción buena, y de un metro 604 milímetros de estatura, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que me hallo instruyendo por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José López Serrano, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades debidas al cuartel de Santo Domingo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Gerona 25 de Septiembre de 1890.=E1 Comandante, Fiscal, Manuel Zubiria. 2646—M
GRANADA

D. José Belsa Pascual, Capitán del cuerpo reclutamiento de la zona de Granada, núm. 43, y Fiscal instructor de la sumaria que se le sigue al soldado Bernardino Ladislao Martín Muñoz porhaber faltado á la concentración para su destino á cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Bernardino Ladislao Martínez Muñoz, hijo de Antonio y Encarnación, natural de Sevilla, avecindado en Granada, de oficio impresor, de edad veinte anos, de estatura un metro 582 milímetros y estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, su frente regular, aire del país, su producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Bibataubín, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue de orden superior por haber faltado á la concentración para su destino á cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado; y el que caso de ser habido, lo presenten en clase de preso con las seguridades convenientes al expresado cuartel, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Granda á 28 de Septiembre de 1890.=José Belsa.2645—M
LINARES

D. Arturo González Pascual, primer Teniente del cuadro reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47.Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta de esta zona Antonio Martínez Pacheco por el delito de falta de presentación para su destino á cuerpo activo el día 5 de Abril último.Usando de las facultades que en estos casos me concede el art. 450 de la ley de Enjuiciamiento militar, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del citado individuo, cuyas senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de San Juan de las Monjas, que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, como así lo tengo mandado en acto de esta fecha.Y para que conste, y la presente requisitoria tenga la debí dad publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Dada en Linares á 23 de Septiembre de 1890. = Y .°  B .°=  Arturo González.=Por su mandado, el Secretario, Francisco Yalcárcel Barredo. 2648—M
PUERTO RICO

D. José Gálvez Martínez, Capitán grasuado, Teniente de Infantería y agregado al 12.° batallón Artillería de plaza, y  Fiscal en comisión por la misma.Siendo de urgente necesidad saber el paradero del soldado licenciado del batallón fijo de Artillería de esta isla Pascual Pérez Banón, cuyo paradero se ignora, hijo de Bartolomé y  de María, natural de Chinchilla, provincia de Albacete, Capitanía general de Yalencia, nació el 24 de Mayo de 1845, de oficio cel campo, señas: pelo y cejas castaños, ojos melados, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente regular, aire buena, producción buena, estatura un metro 636 milímetros, fué licenciado el día 29 de Octubre de 1876 y fijó su residencia en Vilches, provincia de Jaén, en cuyo punto no ha podido ser habido, por el presente edicto se cita para que dé aviso á esta Fiscalía del punto de su residencia y poderle notificar un asunto que le interesa.Puerto Rico 22 de Agosto de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, José Gálvez. 2652—M
SEVILLA

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y F iscal de causas de esta Comandancia de Marina.Por este mi segundo edicto y término de veinte días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo al individuo Manuel Ramos Ortega, natural del Puerto de Santa María, y al que se cree de la misma inscripción marítima, cuyas más circunstancias personales se ignoran, quien dentro del expresado plazo deberá comparecer en esta Fiscalía, sita en la Torre del Oro, de esta ciudad; en el bien entendido concepto que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Sevilla á 24 de Septiembre de 1890.=Felipe de Ariño.
2654—M

D. Fernando López Yélez, primer Teniente del Arma de Infantería, con destino en la Plana Mayor del primer batallón del expresado regimiento, Fiscal instructor de la causa que se sigue al soldado de la segunda compañía del mismo batallón y regimiento José Arroyo García, por el delito de primera deserción, «como comprendido en el caso 2.° del artículo 141 del Código penal militar vigente, por el presente edicto le cito, llamo y emplazo, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en la calle de Amor de Dios, núm. 15, á fin de prestar sus descargos en la citada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Sevilla á 25 de Septiembre de 1890.=Fernando López 2653—M

VALENCIA
D. Braulio Orduña y Caracena, Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, número 54,Por la presente llamo, cito y emplazo á Vicente Cueto Rocale, soldado de la primera compañía del segundo batallón del citado cuerpo, natural de Cervera, de esta provincia, cuyos demás antecedentes y señas personales se ignoran, y que se encontraba en uso de cuatro meses de licencia por enfermo desde su regreso del Ejército de Cuba verificado en Marzo del año anterior, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Juan de la Rivera, donde se halla alojado el regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Valencia se le sigue por el delito de falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Dada en Valencia á 26 de Septiembre de 1890.=Braulie Orduña. 2657—MVALLADOLID
D. Felipe Pérez Alvarez, Teniente del cuadro reclutamiento de la zona militar de Valladolid, núm. 50, y Fiscal de la sumaria seguida contra el recluta destinado al Ejército de Filipinas Eugenio Martínez González por no haberse presentado á la concentración para embarque que como anticipo le fué concedido.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eugenio Martínez González, natural de Vicálvaro, Juzgado de primera instancia de la Universidad, provincia de Madrid, hijo de Manuel y de Vicenta, soltero, de veintidós años de edad, de oficio cantero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 720 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona, situadas en la plazuela de los Leones de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que  ̂le resultan en la sumaria que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración para embarque que le fué concedido como anticipo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Eugenio Martínez González, cuyo individuo es incurso en las penalidades del artículo 30 de la vigente ley de Reemplazos; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á las oficinas de esta zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 22 de Septiembre de I890.=Felipe Pérez. 2656—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente edicto se hace saber á Leonardo Díaz San- tirso, natural de Balboa, Ayuntamiento de Mondoñedo, provincia de Lugo, y cuyo paradero se ignora, que en la causa que se sigue contra D. Luis Gamboa, Juez municipal de Barajas, por abusos, el Sr. Fiscal ha solicitado se sobresea libremente, y la Sala ha acordado se haga saber á Leonardo Díaz que si en el término de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M á i*r i d , no comparece á defender su acción, si lo considera oportuno, se le tendrá por decaído de su derecho.Dado en Alcalá de Henares á 30 de Septiembre de 1890.== J. M. Espuñes.=E1 actuario, Pascual Ternero. J—6230
ALICANTE

D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye causa criminal por el delito de robo contra Francisco González, alias Sacristán, natural de San Juan, vecino de Alicante, de oficio barbero, cuyas demás cir- cunctancias y señas se ignoran, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á declarar en dicha causa, se le concede el término de cinco días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Alicante á 30 de Septiembre de 1890.=Vicente R. Valdés.=Por su mandado, Gaspar García. J —6231
ALORA

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias para conseguir el rescate de las caballerías que se expresan, las que han sido hurtadas á Antonio del Rio Luque, y conseguido disponer su detención y la persona en cuyo poder se encuentren no comprobando su legítima procedencia.Dado en la villa de Alora á 27 de Septiembre de 1890.=  Juan A. Betes.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.
Señas.

Una burra, cerrada, pelo cano, alzada regular, cortada una teta.Una rucha de dos años, alzada pequeña, pelo pardb.J—6210
ARACENA

D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á Pedro Tijo Serena, natu-
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ral de Lucena, y domiciliado en Cazalla de la Sierra, de oficio 
cedacero, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de diez días," contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de Sevilla y Huelva, 
c o m p a r e z c a  en este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que so instruye por usurpación de funciones imputada 
al guarda municipal de Santa Olalla Joaquín González y 
González; bajo apercibimiento que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Aracena á 27 de Septiembre de 1890.=Nemesio 
Vidal.=Por Rodríguez, José Pardo y Cid. J—6211

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Manuel Bravo y Caldas, Ahogado del Ilustre Colegio 
de Granada, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y para que en el término de diez días, á 
cortar desde el̂  de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, cito, llamo y emplazo al autor ó autores del 
hurto de las caballerias de la propiedad del vecino de Villa- 
martín D. Luis Trujillo Pajarero, que á continuación se rese
ñan, las cuales desaparecieron del sitio denominado Llano 
del Soldado, término de dicha villa, en la madrugada del 22 
de los corrientes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de las mencionadas caba
llerías, poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, 
con sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en la causa que por expresado de
lito instruyo.

Dada en Arcos de la Frontera á 25 de Septiembre de 1890. 
Manuel Bravo y Caldas.—Por su mandado, Ramón Gil.

Senas de las caballerias.
Una yegua torda, cerrada, con más de la marca, herrada 

en la cadera derecha, con hierro.
Otra torda clara, cerrada, menos de la marca, tuerta del 

derecho y herrada en la cadera derecha con el que se figura J, 
y con rastra negra, careta y las patas blancas.

Una tusona de un año, sin hierro y cruzada de árabe.
Otra de tres años, pelo tordo, más de la marca, herrada 

con hierro.
Otra con el mismo pelo y edad que la anterior, y con el 

hierro siguiente T.
Una potrita de dos años, pelo negro, menos de la marca, 

sin hierro.
Una potranca de cuatro años, pelo tordo oscuro, herrada 

con hierro.
Un tusón de menos de un año, pelo negro, sin marca.

J—6212
ARCHIDONA

D. Francisco Ríoboo y Susbielas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente hago saber que en diligencia sumarial so
bre hurto de 44 ovejas, cuyas senas se insertan á continua
ción, que ha tenido lugar en la noche del 16 al 17 del co
rriente, de la propiedad de Francisco Otero y Otero, en el 
cortijo denominado de la Porqueriza, término de esta villa, 
que labra el Otero.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás 
Autoridades de la policía judicial procedan á la busca de di
chos animales, poniéndolos á mi disposición, caso de ser ha
bidos, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Archidona á 29 de Septiembre de 1890.—Fran
cisco R íoboo.=Por mandado de S. S., Licenciado Rafael A l- 
mohallas.

Señas de las ovejas.
Cuarenta y cuatro ovejas, entre ellas seis de dos y tres 

años y seis borregos de este año pasado con la oreja derecha 
despuntada y la izquierda hendida y una mosca por delante.

Doce ovejas de tres años, una de ellas negra, coronada, y 
tres machos con la oreja derecha despuntada y la izquierda 
hendida.

Ocho ovejas de tres años y dos borregas con la oreja dere
cha hoja de higuera y la izquierda rasgada.

Dos ovejas y un borrego con media señal.
Dos ovejas y dos carneros de uno y dos años. J—6252

D . Francisco Ríoboo y  Susbielas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se ins
truyen diligencias sumarias sobre hurto de 55 ovejas y 23 ca
bras de la propiedad de D. Antonio Collado Sánchez, la no
che del 26 al 27 del corriente, del cortijo que labra, denomi
nado de Clavijo, de este término.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Au
toridades y agentes de la policía judicial practiquen eficaces 
diligencias para la busca de expresadas ovejas y cabras, cu
yas señas se expresan á continuación, poniéndolas á mi dis
posición caso de ser habidas, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Archidona á 29 de Septiembre de 1890. ̂ Fran
cisco R íoboo.=Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Al- 
mohallas.

Señas de las ovejas.
De 54 á 55 ovejas, 20 con ambas orejas despuntadas y un 

golpe por detrás, de dos, tres y  cuatro años, entre estas 14 
herradas en la nariz con una D; de las 34 restantes ó 35, una 
mona, y  con la oreja derecha despuntada y  dos golpes por de
trás, y  las demás con las orejas despuntadas.

Señas de las cairas.
Veintitrés cabras con las orejas despuntadas, 11 de ellas 

de tres y cuatro años, las 12 resiantes que tienen las mism 
señaíes, de dos años, entre ellas cuatro chivas, una de ellas 
colorada con pintas blancas; cuatro cabras mohínas,^ dos 
mochas y una encerada. J

AYORA \  „

;  D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción de esta

^T oU lU pSsente requisitoria se cita, llama y 
Doña María Ibáñez Jiménez, natural d e Jarafuel,^ e«nade  
Balsa de Ves, de cincuenta y cuatro anoS de edad, casada 
hija de Pedro Juan y Manuela, dedicada a las ocupacion 
de su sexo, con instrucción, sin antecedentes penales¿ dees_ 
tatura más bien alta, gruesa, color saB°’ , i eĝ i0 ¿ei 
áo, ojos pardos, nariz y boca V fÍ !.¿ i '7 u y 0 ac-
país, procesada por injurias al Alcalde de > J

ual paradero se ignora, si bien se cree debe hallarse en Valen- 
ia, y que no ha comparecido á la presencia judicial á pesar 
e haber sido llamado por edicto, para que en el término de 
.iez días, á  contar desde la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz- 

;ado á  la prátcicada diligencias judiciales; apercibiéndole que 
e no comparecer será declarada rebelde, y le parará el per- 
uicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
iles como militares y demás agentes de policía judicial, pro- 
edan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de la 
eferida Doña María Ibáñez.

Dada en Ay ora á 30 de Septiembre de 1890.=Antonio Gó- 
uez.=Por su mandado, Eduardo López. J—6233

BARCELONA-P ARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri-

0 del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Cúbe

las Ramón, hijo de Alejo y de Amalia, jornalero, de treinta
1 seis años de edad, natural de Gracia, y de ignorado para- 
iero, para que dentro del término de seis días comparezca 
inte este Juzgado en méritos de la causa criminal que contra 
ú mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento en otro 
jaso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en 
lerecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1890.=José Ig- 
íacio Aragonés.=Por mandado de S. S., Camilo Comas.

J—6213

BARCELONA—UN 1VERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito 

le la Universidad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que hallo instruyendo sobre amenazas y 
coacciones á D. Joaquín Larcegui, ignorándose el paradero 
le los procesados Celestino Planell, Narciso Garriga y Ra
món Perramón, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan de rejas á dentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad á fin de responder álos cargos que contra los mismos 
resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial,, 
procuren la busca, captura y conducción á dichas cárceles de 
los citados Planells, Garriga y Perramón, cuyas señas de los 
mismos se expresan á continuación: las del primero, de es
tatura alta, de regular corpulencia, moreno, cabello y barba 
negros, de unos treinta y siete años; la3 del segundo, esta
tura también alta, cabello castaño, ojos azules, usa bigote, 
de cuarenta y tres á cuarenta y cinco años, y es vecino de 
Gracia, y los del último, estatura regular, color sano, cabe
llo castaño, bigote negro, de unos treinta y ocho años, y es 
asimismo vecino de Gracia.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1890.=Felipe 
Torres.=Florentino Fontcuberta. J—6214

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla  
Universidad de esta ciudad.

Por la siguiente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ricardo Moncanut Alegret, hijo de Martín y de Dolores, na
tural de Figueras, de treinta y dos años, casado, carpintero, 
vecino de esta ciudad, habitante en la calle de Sabrás, nú
mero 16, tienda, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cuatro días, á  contar desde la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á  fin de lle
var á  cumplimiento una diligencia de justicia en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo 
sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece.

Al propio tiempo se encarga á  las Autoridades, así civiles 
como militeres, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Ricardo Moncanut Alegret.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1890.=Felipe 
Torres. =P or mandado de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—6234
BÉJAR

D. Nicolás López Manzanares, Juez accidental de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e t a  
d e  M ad R id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á los procesados Camilo Paes Otero, hijo de José 
y de Rosa, y Tomás Calviño Feilde, hijo de José y de Do
minga, de veintiséis anos de edad, jornaleros, y natural s y 
vecinos de San Miguel de Rioboo, provincia de Pontevedra, 
t cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, á contar desde su inserción, se presente ante este 
Juzgado con el fin de que tenga efecto la práctica de cierta 
diligencia judicial acordada en causa que por el delito de le
siones se instruye en el mismo contra referidos procesados; 
y con apercibimiento de que si no verifican dicha presenta
ción serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que se hicieren acreedores con arreglo á  la ley.

Dada en Béjar á 1.° de Octubre de 1890.=Nicolás López 
Manzanares.=De su orden, Indalecio Linares. J—6253

# CABRA

D. Manuel Velasco y Berjel, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye sumario criminal á consecuencia de que en la noche del 17 
al 18 de Agosto último le hurtaron á Juan García Gómez, 
vecino de Lucena, una burra, en el sitio cuesta de la Herma
na Juana, de este término.

Y por tanto encargo á todas las Autoridadas é individuos 
de la policía judicial procedan á  la busca de expresado ani
mal, cuyas señas se pondrán al final; y en el caso de ser ha
bida, la remitan á mi disposición, así como la persona ó  per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican haberla 
adquirido legalmente. •

D a d o  en Cabra á  29 de Septiembre de 1890.=Manuel Ve- 
lasco.a^El actuario, Alfredo Hurtado.

Señas.

Una burrajrucia, de edad de treinta meses, de alzada la 
marca, sin hierro, y con unas manchas blancas en las bra
gadas. J—6215

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente se cita y llama á Ramón Toyos 

para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el segundo piso de la casa núm. 14 
calle de los Doblones, á fin de que se le pueda hacer entrega 
de la cantidad de 19 pesetas que resultan del sumario que se 
siguió en este Juzgado por hurto contra Manuel Corcés Cos.

Cádiz 27 de Septiembre de 1890.=Francisco Martínez. =  
Licenciado José Luis Morote. j__g235

RIBADAVIA
En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.). 

D. Aureliano Funes Yáguez, Juez de instrucción de la viíla 
y partido de Ribadavia.

Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Domingo Antonio Pousa Rodríguez, cuya vecindad y  
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
á la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  de  M a d r id , se presente en la cárcel'pública 
de este partido á fin de ser conducido al presidio que se le 
destine para cumplir la pena de seis años y  un día que se le 
impuso por resultado de causa contra él formada sobre robo 
de dinero y  efectos en casa de Camilo Vidal, vecino de Viei- 
tes; apercibiéndole que de no verificarlo le?parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, 
lo conduzcan con las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Ribadavia á 22 de Septiembre de 1890.=Aurelia
no Funes. =E1 Escribano, Gumersindo Rodríguez.

Vecindad y señas.
El Domingo Antonio es hijo de Manuel y Bibiana, natu

ral de Pazos Herreros, parroquia de San Lorenzo de Pena, 
término municipal de Cenlle en este partido, de donde era 
vecino, soltero, labrador, carece de mote, sabe leer y escri
bir, de treinta y dos años de edad, y fué procesado ante
riormente por el delito de robo; es de un metro 60 centíme
tros de alto, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, nariz re
gular, llevaba patilias largas y negras, vistiendo chaleco, 
chaqueta y pantalón de paño Chinchilla negro, camisola, ar
enilla interior de bayeta encarnada á cuadros negros, calza 
botas de becerro y usaba sombrero negro á la cabeza.

J—6117
ROA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa 
de Roa y su partido.

Por la presente se cita y llama á Agapito Casado García;, 
natural y vecino de Fuentán, de estado viudo, de cuarenta 
y un años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Burgos, Valladolid y Palencia, compa
rezca en este Juzgado á recibirle la indagatoria acordada en 
el sumario que contra el mismo y en unión de otros se sigus 
sobre muerte violenta de Andrés Salvador Rincón; aperci
biéndole que de no comparecer, será declarado rebelde y -e 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido Aga
pito Casado García; y caso de ser habido, se le conduzca con 
las seguridades convenientes á disposición de este J uzgado» 
en concepto de peso.

Señas personales del Agapito Casado García.
Estatura regular, pelo muy poblado, recio y canoso, color 

muy moreno, nariz bastante larga y afilada, cariseco, al an
dar lleva los brazos bastante echados para atrás y como des
madejados, ojos castaño oscuros, boca bastante grande, deba 
tener en uno de los murazones de los brazos, por consecuen
cia de una fuente que le abrieron en una enfermedad que pa
deció, una cicatriz; la vista, cuando mira á alguna persona* 
parece que la tuerce, pues no mira cara á cara; es hijo de Gu
mersindo Casado y Dionisia García, es un puco cargado de 
hombros, y al hablar se le llena la boca de saliva

Dada en Roa á 24 de Septiembre de 1890.= Andrés Pérez 
Nisarre.=Por su mandado, Eleuterio Azconte. J—6172

SEO DE URGEL
Por el Sr. Regente del J uzgado de instrucción de este 

partido, D. José Tarragona y Guarda, por ausencia con 
licencia del Sr. Juez propietario, en providencia de esta 
fecha dictada en la causa criminal que instruye por delito de 
falsedad y estafa, se ha acordado citar por medio de la presen
te á D. Eduardo Jiménez Llorca, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, representante de la Empresa del servicio de 
bagajes de Barcelona, Tarragona y Lérida, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del improrrogable término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el ex convento de Santo Domingo, al objeto de prestar decla
ración en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente en 
Seo de Urgel á 18 de Septiembre de 1890.=Juan García.

J—6173
SEVILLA-M AGDALENA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo al procesado Fran
cisco Gallardo Espejo, el cual era vecino de Morón, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
comparezca'en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 6, para responder á los cargos en la causa 
que se le sigue por falsedad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á averiguar el para
dero de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel nacional 
de esta ciudad á  disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1890.=Alfreda 
Aguayo.=E1 actuario, Licenciado Antonio Téllez.

 ____________  J—6174

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Bamón Almodóvar, conocido por Cuqui, cuyo apellido y de
más circunstancias se ignoran, que endomingo 17 de Agos-

último causo una herida a Jose Cañizares Buiz, hallándo
s e  e n  los alrededores de la plaza de Toros, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, situado 
plaza de la Contratación, núm. 6, para prestar declaración 
en dicha causa; apercibido que de no comparecer se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q.̂  D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de 1 a Nación que 
tengan conocimiento del paradero del susodicho lo hagan 
comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 26 de Septiembre de 1890.^Alfredo 
A g u a y o .=Ildefonso Valdivia. J—6175

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Antonio de la Rosa Barrera, 

alias Veneno, hijo de Joaquín y de Antonia, natural y vecino 
de Coria del Río, carretero, casado y de treinta y dos anos, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se d e s d e  q u e  la presente aparezca inserta en la G a c e ta  de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir cierta notifica
ción en la sumaria que contra él y otros sigo por hurto; con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.^

A la vez encargo á los individuos de la policía judicial 
que tuvieren noticias del paradero del Antonio de la Rosa, 
lo hagan comparecer en dicho Juzgado con el fin indicado; 
pues así lo tengo mandado en la sumaria antes referida por 
providencia de este día.

Sevilla 26 de Septiembre de 1890.=Buenaventura Tama- 
rón.=El actuario, Licenciado José Bergalí. J—6176

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

Sólo pregón y edicto término de diez días, contados desde su 
Inserción en la G a c e t a  de M a d r id , sin perjuicio de su publi
cación en los Boletines oficiales de esta ciudad y de Málaga, á 
Carmen Campos Cortés’, natural de Motril, hija de Manuel y 
de Antonia, de este vecindario, en la calle Pedro Miguel^ ca
sada, vendedora, de cuarenta y cuatro años de edad, sin ins
trucción, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, color moreno, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á prestar la declaración acordada en el 
sumario que contra la misma y otros se les sigue por el deli
to-de hurto de metálico.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su 
presentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento, 
y. la conduzcan con la seguridad debida al lugar que se les 
cita; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la que me 
obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 26 de Septiembre de 1890.^ José de Le- 
zameta.—El actuario, José Luis G. de Guzmám

• J—6177
VALENCIA—MAR

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez instructor del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

En virtud del presente se cita y llama áJBlas Antolín Ba
ñó n, casado, alpargatero, de veintinueve anos de edad; Cle
mente Tudela Soler, albañil, soltero, de veinticuatro años_de 
edad, y Jaime Pumero la Roza, casado, de treinta y un anos 
de edad, los dos primeros vecinos de esta ciudad y el último 
de Barcelona, para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de 
cierto reconocimiento acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Pascual Melio Llacerpetro sobre robo; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á25 de Septiembre de 1890.=Manuel 
Beltrán.^Domingo Martín. J—6178

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente único edicto, y término de nneve días, se 

cita y llama á Juan García Lis, soltero, de veinte años de 
edad, albañil, vecino que fué de esta capital, y habitó en la 
calle de Cuarte, núm. 150, para que comparezca en este Juz
gado ó manifieste su actual paradero, con objeto de ser reco
nocido de la lesión pue sufrió á consecuencia de caída de una 
escalera de una obra en construcción de la calle de Borrull, 
esquina á la del Loco; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia á 26 de Septiembre de 1890..=Lamber
to R. Trelles.=De orden de S. S., Cándido Gallará.

J—6180
VERA

, D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Casado Alias y Diego Hernando Cazorla, vecinos de 
Turre, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración indagatoria en la causa que sobre dis
paro y lesiones se les sigue; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos individuos, poniéndolos 
Caso de ser habidos en la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Vera á 23 de Septiembre de 1890.=Francisco 
Roíg. =Por su mandado, Ginés González. J—6181

VITORIA
D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de Vito

ria y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda pende causa criminal 
contra Gayetano Muefetta y Perroni, hijo de Francisco y Fi- 
omena, natural de Lairao Gástelo, provincia de Calabria 
Italia), de veinticinco años de edad, casado, vendedor de te

las en ambulancia, cuyas señas personales son: estatura re- 
gular, color sano, cejas, ojos y pelo castaños oscuros, nariz y 
boca regulares, usa bigote, tiene una.cicatriz encima del ojo 
izquierdo y un lunar sin pelo en la cabeza, y viste al estilo 
de este país; y habiendo sido declarado el sumario concluso 
por auto de 5 de Agosto último pasado, se ordenó se empla
zase en forma legal al referido procesado, para lo_ cual se li
braron los oportunos exhortos á los Juzgados de instrucción 
de San Sebastián y Pamplona, no habiéndose cumplimenta
do, por ignorarse el paradero actual del Cayetano Muefetta, 
y en su virtud, en providencia de esta, fecha, se ha acordado 
emplazar por medio de la presente al susodicho Cayetano 
Muefetta y Perroni, para que en el término improrrogable de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso de ser habido, su conducción á 
este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Vitoria á 25 de Septiembre de 1890.=Eduardo 
Serrano.—Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

J—6113
ZAMORA

D. Antonio Falcón Juan, Juez municipal de esta ciudad, 
encargado del de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente se cita á Cipriano, cuyos apellidos se ig
noran, que se dice ser vecino de Seijas, de oficio aceitero, 
para que en término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra Isidro Merino García por sus
tracción de una chaqueta de la pertenencia del Cipriano el 
día 25 de Febrero último en el pueblo del Perdigón.

Y para que la citación al Cipriano tenga efecto, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que proceda si no compa
rece, expido el presente en Zamora á 26 de de Septiembre 
de 1890.=Antonio Falcón. ̂ Tornas Calvo. J—6148

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza Silvestre Belíos, 

vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de ocho días se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
número 62, con objeto de responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que me hallo instruyendo sobre lesio
nes á Mariano Villa; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á 
los Jueces, Autoridades y .agentes de policía judicial del te
rritorio en que pueda encontrarse, que de ser habido, sea 
puesto, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 18 de Septiembre de 1890. =  Lisardo 
Sánchez Cabo.=Por su mandado, Manuel Sauras. J—6013

Juzgados municipales.
ARCOS DE LA FRONTERA

Por la presente y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez municipal de esta ciudad, D. José 
Ramírez Cárdenas y Baeza, en las diligencias preliminares á 
juicio de faltas contra Cristóbal Díaz Márquez por lesiones 
inferidas á Francisco García Orellana el día 16 de Febrero 
último en el cortijo de Casablanca, de este término, se cita 
al expresado Francisco García Orellana, natural de Benao- 
caz, y vecino de Prado del Rey, de la provincia de Cádiz, de 
veinticinco años de edad, de estado soltero y de ejercicio del 
campo, para que comparezca en la audiencia de este Juzga
do municipal, situado en el exconvento de las Nieves, calle 
de Calderón de la Barca, núm. 4, á las doce de la mañana 
del día 15 de Noviembre venidero, para la celebración del 
juicio de faltas; debiendo concurrir á dicho acto con todas las 
pruebas que á su derecho convenga.

Arcos de la Frontera á 17 de Septiembre de 1890. =E1 Se
cretario, Federico Macías. J—6039

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Octubre de 1890.

tem peratura  
ALTURA y humedad del aire.

d el  11 - .........
barómetro termómet-ro DIRECCION ESTADO
reducida " ——— - -  -

oo&AB £ o° y en Humede- y alase del viento d el c i el o.
milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 711*33 15cl 11‘2 N E .. .  B risa.. Despejado.
8 mañana.. 711*38 19‘6 14*2 NH*..  Idem .. Idem.

12 del d ía ... 710*48 25*8 17>8 E SE .. Calma. Idem.
5 de la tarde 709*07 27l2 17fc7 NNE.. Idem .. Casi desp.0
8 de la tarde 708*85 21*9 14*3 NNE.. Idem .. Despejado.
9 de la noche 709*48 17 8 12*9 NE. . .  Brisa .. i ídem.

Temperatura máxima del aira, á la som bra.. . . . . .  27*8
Idem mínima..       13*2

Diferencia.... . . . . . . . . . . . . . .  »■««*.* 14*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34*5
Idem id . dentro de una esfera de crista l. . .  . .• * . . . . . .  S8*2

Diferencia,.. .  . . .  . .  23*7
Temperatura máxima A ouel© descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ..................   34*0
Idem mínima, i d .........................................     11*0

Diferencia    *. «•.
Velocidad del viento ei* las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)...........................  267
Oscilación barométrica, id. (milímetros) - ........... 3*0
Altura id. con respecto 4 la medía anual, á fas nueve

de la noche  .................................... . +  2*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). L t E»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á, las siete, el 
día 5 de Octubre de 1890.

Altura Tempera- mrePm 
barométrica tura ' Fuerza

i  0» erados oida -Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel ea g 0 del del

del mar en centesi- UOA del cieio. de la mar.
milímetros, malos, viento, viento.

S. Sebastián. 768*6 17*8 E   B risa.. Despejado. Tranq.»
Bilbao  768*6 18*2 E Idem .. Idem    Idem.
O v ied o   766*9 16*0 N . . . . .  Id em .. N u b oso .,.. »
C oruña(7 h.) 767*3 15*8 NNO.. Calma. N ebu loso .. Picada.
S a n tia g o .... 766*9 19*9 N E ...  Id em .. N u b oso .... »
O ren se   768‘2 16*9 O Idem .. C asicu b .0. »
Pontevedra..
V i g o . . 765*9 21*5 S O .... Id em .. Cubiertb. . T ra n q /

O p o r t o . . . . . .
Lisboa (8 h.) 767*1 16-3 NNE.. B r isa .. Casi desp.0 O leaje.
Các6r6S * *
Badajoz  766*5 26*0 N E ...  Calma. Despejado. *

$ .F ern .(7h .) 766*2 19*9 E S E .. Brisa. t Casi desp.0 Picada.
S e v i l l a . . . . .  766*3 25*2 N E ...  Calma. Despejado. »
M álaga  767*4 22‘ 0 SE. . .  Viento. Nuboso Tranq.*
G ra n a d a .... 765 4 21*2 N E . . . » Despejado. »

A lic a n t e . . . .  767*7 24*0 S E . . .  B risa .. Nubes. . . .  Rizada.
M u rcia   767*2 21*0 S O . , ,  Calma. Casi desp.0 »
V a le n c ia ..,. 768*7 24‘0 N O ... B risa.. Despejado. »
Palma . . .
B arcelona ... 768*2 22*6 N E .. .  Calma. I d e m . . . . . .  Tranq.*

Teruel  769*8 12*7 E Id em .. N ebuloso.. *
Z a ra g o z a .. . 768*7 17*0 N . . . . .  B risa .. Cubierto.,. »
Soria  767*7 16 2 SE. . .  Calma. Despejado »
B u r g o s . . , . .  768*1 13*0 E . , . , .  íd e m .. Idem   «
L e ó n    767*9 17*0 NE . . .  Id e m .. Idem    »
V a llad olid .. 768*5 20*0 NE. .. Id em .. Idem  »
Salam anca.. 767*5 18*0 N E .. .  B risa .. I d e m . . . . . .  »
Segovia  766*2 20*6 S O . . .  Id em .. I d e m . . . . . .  #

Madrid  767*2 19*6 N E .. .  íd em .. Idem...........
E s c o r ia l . . . .  765*5 20*2 E Calma Idem  *
Ciudad Real. 766*2 22*1 E  Id em .. Idem   *
A lb a c e te .. . .  767*6 19*5 S E . . .  B risa .. I d e m . . . . . .  »

P arís   769*5 7 ;8 S O ..,. C a lm a /C u b ie rto .. »
G r is -N ez .... 767*5 14*6 O . . . . .  V iento. N u b oso ,,. .  »
St. M athieu. 768*7 14*4 SE. . .  B risa.. Id e m ... .^ . »
IsIad ’A ix . . .  770*2 11*2 E  Id em .. Despejado. »
Biarritz  768*0 14*8 E Id em .. I d e m .. , . , .  »
C lerm ont. . .
P e rp iñ á n ... 768*2 11*0 S O . . .  Id em .. Idem  »
Si c i é   767“6 14*5 O . . . . .  Caima. Casi desp.° »
N iz a .. .   767*7 15*5 ENE.. B risa .. Idem  »

R o m a . . . . . . .  767'9 17*6 » Calm a. Despejado. »
Ñ áp eles...... 767*9 18*5 O  » N u b e s . . . .  »
P a le r m o ., . .  769*0 19*7 »  Calma. Despejado, »
M a l t a . . . . . .  767f4 21*1 O . . . . .  Idem . Idem   *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  de 

la n o c h e  d e  a y er , ha l l o v id o  en  C u e n ca  y  L u g o .
F a lta n  d a to s  d e  J a é n , O v ie d o  y T e n e r ife .

Forman parte de este número de la G a c e ta  los pliegos 
48 y 49 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  de  esp añ a  p a ra  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . ---- -- 30
Segunda ídem.................. .. 15
Tercera ídem. ................ 12*50

Mi n i s t e r i o  d e  g u a c ia  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de competencias y sentencias del
Cnnao-irt do o ti 1QQQ

SAN TO S D EL DÍA

San Bruno, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Han Pedro de los Naturales ,

ESPECTA CU LO S

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.-*»* 
Función 13 de abono.—Turno IP—Bupandy Purand.—Bwh.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— baraja 
franeem^Bos alojados.—El chaleco Horno.—Las tentaciones de
San Antonio.

TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y media.—Las dooe 
y mdm y serm o^Tém m o medio^EÍ caUvMagwta^Pañorá- 
ma nacional. 

CIRCO DE COLON.—A  las ocho v  wdia,—Grande y va?- 
mda ftracion á beneficio de la aplaudtda familiaGhiessi, pro
grama escogido, tomando pártelos principales artistas déla 
conqsañm. v‘

Hntmdagenaral *50 ceñirnos^


